
I. Disposiciones generales

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 10 de agosto de 2005, por la que se aprueban las instrucciones de organización
y funcionamiento de los Institutos de Educación Secundaria dependientes de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de 3
de agosto de 2005, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto, pa-
ra la contratación de un suministro de equipamiento de comunicaciones en tecnología
Gigabit Ethernet para el Cibercentro.

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de 8
de agosto de 2005, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto, pa-
ra la contratación de un suministro informático consistente en la implantación de un sis-
tema de gestión y control de Redes Wifi para la Red Corporativa de Voz y Datos del Go-
bierno de Canarias.

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de
12 de agosto de 2005, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto,
para la contratación de un suministro para la adquisición y renovación del Software An-
tivirus y licencias de uso para la Red Informática del Gobierno de Canarias.

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de
12 de agosto de 2005, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto,
para la contratación de un servicio consistente en la implantación de un sistema de ges-
tión de las Identidades.
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Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de
22 de agosto de 2005, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción urgente, para la contratación de asistencia consistente en el apoyo en la implanta-
ción del sistema de información de registro de documentos (HiperReg) en los Centros de
Enseñanza Secundaria de Canarias.

Otros anuncios

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 10 de agosto de 2005, por
el que se someten al trámite de información pública las Normas de Conservación del Mo-
numento Natural de Roque Blanco (La Gomera), aprobado inicialmente mediante Reso-
lución de 3 de agosto de 2005.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 29 de junio de 2005, por el que
se somete a información pública la admisión definitiva de la solicitud de concesión di-
recta de la explotación denominada Badajoz nº 2039.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 12 de julio de 2005, por el que se somete a información pública el Estudio
de Impacto Ambiental del expediente 42/05 de calificación territorial para el proyecto de
legalización de granja caprina denominada Corrales Negros, situada en el Barranco de
Tao, en Los Llanos de La Concepción, término municipal de Puerto del Rosario, promovido
por D. Bernardo Peña Guerra.

Cabildo Insular de Lanzarote

Anuncio de 10 de agosto de 2005, relativo a notificación de Resoluciones de iniciación
de procedimiento sancionador en materia de transportes.

Anuncio de 10 de agosto de 2005, relativo a notificación de Resoluciones en materia de
infracción administrativa de transportes.

Anuncio de 10 de agosto de 2005, relativo a notificación de Resoluciones en materia de
infracción administrativa de transporte.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 25 de julio de 2005, relativo a notificación de Resoluciones de iniciación de
procedimiento sancionador en materia de transporte.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1210 ORDEN de 10 de agosto de 2005, por la que
se aprueban las instrucciones de organiza-
ción y funcionamiento de los Institutos de Edu-
cación Secundaria dependientes de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

El Reglamento Orgánico de los Institutos de Edu-
cación Secundaria define el marco organizativo de
esos centros, delimitando, entre otros aspectos, las atri-
buciones, competencias, órganos de gobierno y coor-
dinación de los mismos. La complejidad de su fun-
cionamiento ha exigido el establecimiento de unas
normas que, por una parte, permitan la fijación de unos
criterios homogéneos para su organización adminis-
trativa y pedagógica y, por otra, sirvan de ayuda a los
equipos directivos en la distribución y ordenación de
las tareas docentes.

De este modo, en las instrucciones que se aprue-
ban mediante la presente Orden se fijan aspectos re-
lativos a la concreción del currículo, la potenciación
de estrategias de trabajo en equipo del profesorado,
la previsión de espacios organizativos y temporales
que hagan posible la coordinación de las tareas do-
centes y la participación de las familias en el proce-
so educativo.

Con el objetivo de conseguir una mejora real de
la calidad y de los resultados escolares se incluyen,
asimismo, medidas concretas sobre absentismo es-
colar, protección al menor, planificación de la acción
tutorial y la orientación al alumnado, desarrollándo-
se, para todo ello, mejoras en la jornada laboral y en
la distribución de tareas del profesorado.

La presente Orden trata de unificar el texto de la
Orden de 13 de agosto de 1998, de la Dirección Ge-
neral de Centros, por la que se aprueban las instruc-
ciones de organización y funcionamiento de los Ins-
titutos de Educación Secundaria dependientes de la
Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. de 26),
con las modificaciones dictadas en años posteriores,
así como determinados ajustes derivados de cam-
bios legales o mejoras organizativas que son nece-
sarios incorporar para los próximos cursos académicos.

Así, con la entrada en vigor de la Ley Orgánica
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la Violencia de Género se hace
necesario concretar nuevas medidas que se incorpo-
ren al sistema educativo, ya que éste tiene entre sus
principios la transmisión de valores que favorezcan
la igualdad de derechos entre los géneros a fin de que
se supere cualquier tipo de discriminación y que fa-
vorezcan la igualdad real entre ambos sexos.

Por otra parte, los centros escolares tradicional-
mente han velado por la confidencialidad de la in-
formación personal que en los mismos se custodia o
con la que se trabaja, en especial, cuando de meno-
res de edad se trata. No obstante ello, el derecho a la
protección de los datos de carácter personal consti-
tuye la garantía legal amplia de que el tratamiento y
uso de estos datos sea el adecuado y así está consa-
grado en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal, que impone a las Administraciones públicas la
prohibición de que se conviertan en fuentes de esa
información sin las debidas garantías y también el de-
ber de prevenir los riesgos que puedan derivarse del
acceso o divulgación indebidas de dicha información. 

Por lo demás, la presente Orden adiciona otras nor-
mas de carácter eminentemente organizativo como
la ampliación de las horas computadas como lecti-
vas para el ejercicio de las tareas propias de la Di-
rección de aquellos centros de mayor número de
alumnos, como medida que coadyuve un mejor de-
sempeño de sus funciones; la precisión de las con-
diciones de elección de horario en el primer ciclo de
la Educación Secundaria Obligatoria; la actualización
de lo regulado en el uso de las aplicaciones informáticas
en los centros, en particular, en lo relativo a la trans-
misión telemática de datos a la propia Consejería o,
finalmente, normas que precisan aspectos de evaluación
del alumnado de necesidades educativas especiales.

En su virtud, oídas las organizaciones sindicales
representativas del sector docente, en uso de la ha-
bilitación expresa contenida en la Disposición Final
Primera del Decreto 129/1998, de 6 de agosto,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se aprueban las instrucciones pa-
ra la organización y funcionamiento de los Institu-
tos de Educación Secundaria, que figuran como ane-
xo a la presente Orden y que serán de aplicación a
los citados Institutos dependientes de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de
Canarias a partir del curso 2005-2006.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- El profesorado que imparte docencia en
el primer ciclo de la Educación Secundaria Obliga-
toria tendrá un horario personal igual al del resto del
profesorado de Enseñanza Secundaria.

Este profesorado tendrá preferencia para cubrir su
horario en dicho ciclo con independencia de que im-
parta docencia en los Colegios de Educación Infan-
til-Primaria, en los Centros de Enseñanza Obligato-
ria (CEO) o en los Institutos de Educación Secundaria.
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Podrá, asimismo, completar su horario impar-
tiendo en Educación Primaria sólo en el caso de que
los centros no puedan atender con el profesorado
adscrito a esta etapa las horas correspondientes a ne-
cesidades generales de coordinación o descuentos de
cargos directivos.

Segunda.- La presente Orden será de aplicación
a los Centros Educativos de Atención Preferente pre-
vistos en la Orden de 27 de abril de 2001 (B.O.C. de
11 de mayo), sin perjuicio de las instrucciones con-
cretas que conciernen a su organización y funciona-
miento establecidas a esos efectos tanto en la citada
Orden específica como en las restantes resoluciones
de ejecución y desarrollo.

Tercera.- El Consejo Escolar del centro y el Claus-
tro de profesores, órganos colegiados de gobierno se-
gún el Decreto 129/1998, de 6 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos
de Educación Secundaria, pasan a considerarse co-
mo órganos de participación en el control y gestión
de los centros, de acuerdo con lo establecido en la
Sección Tercera del Capítulo V de la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre. Asimismo, todas las alu-
siones hechas en la Orden de 13 de agosto de 1998
a atribuciones decisorias del Consejo Escolar del
centro relacionadas con el contenido o la ejecución
de la Programación General Anual, se entenderán re-
feridas al Director del centro y al Equipo Directivo,
en su caso, en los términos establecidos en la presente
Orden.

Cuarta.- Los centros de nueva creación elabora-
rán su Proyecto Educativo fijando los objetivos, las
prioridades educativas y los procedimientos de ac-
tuación conforme a lo dispuesto en el artículo 68.2
de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación. Los restantes centros pro-
cederán a la revisión de su Proyecto Educativo to-
mando en consideración las características del cen-
tro, de su entorno escolar y las cambiantes necesidades
educativas del alumnado.

Quinta.- La presente Orden, en lo que les sea de
aplicación, afectará a los Centros de Educación Obli-
gatoria previstos en el Decreto 93/1999, de 25 de ma-
yo, por el que se regula la creación de los Centros de
Educación Obligatoria y se aprueba su Reglamento
Orgánico (B.O.C. de 16 de junio).

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- 1. En tanto se impartan las enseñanzas
de Educación Secundaria Obligatoria en Colegios de
Educación Infantil y Primaria, los Maestros encar-
gados del primer ciclo de esa etapa participarán co-
mo miembros de pleno derecho de los Departamen-
tos didácticos, en las decisiones referentes a la misma.

2. Del mismo modo, los coordinadores del primer
ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria en cen-
tros de Educación Infantil y Primaria participarán co-
mo miembros de pleno derecho de la Comisión de
Coordinación Pedagógica de los Institutos de Edu-
cación Secundaria de su distrito.

Segunda.- En la primera semana de septiembre,
los centros docentes públicos y privados expondrán
en el tablón de anuncios la relación de libros de tex-
to y demás materiales curriculares acordados para su
uso durante el curso escolar. 

Tercera.- Hasta tanto no se implanten los progra-
mas de iniciación profesional previstos en el Real De-
creto 831/2003, de 27 de junio, por el que se esta-
blece la ordenación general y las enseñanzas comunes
de la Educación Secundaria Obligatoria (B.O.E. de
3 de julio), continuarán impartiéndose los programas
de garantía social, conforme a la regulación estable-
cida en la Resolución de 25 de julio de 2000, de la
Dirección General de Centros (B.O.C. de 25 de agos-
to).

Cuarta.- De conformidad con lo previsto en la Dis-
posición Transitoria Primera del Real Decreto 927/2003,
de 27 de junio, por el que se establece el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo, establecida por la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación
(B.O.E. de 28 de junio, corrección de errores de 2 de
julio), las enseñanzas de religión y de actividades de
estudio alternativas mantendrán hasta el curso aca-
démico 2005/2006 los efectos previstos en el Real De-
creto 2.438/1994, de 16 de diciembre, y en las pres-
cripciones establecidas para Canarias en el artículo
9 de la Orden de 24 de abril de 2002, por la que se
organiza la oferta de enseñanzas de Educación Se-
cundaria Obligatoria (B.O.C. de 10 de mayo), y en
el artículo 6 de la Orden de 29 de mayo de 2002 (B.O.C.
de 10 de junio), por la que se organiza la oferta de
enseñanzas de Bachillerato.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 13 de agosto de
1998, de la Dirección General de Centros, por la que
se aprueban las instrucciones de organización y fun-
cionamiento de los Institutos de Educación Secun-
daria dependientes de la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. de 26), así como cualquier otra
norma de igual o inferior rango, se opongan o con-
tradigan lo dispuesto en la presente.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta a las Direcciones Generales
competentes para el desarrollo, interpretación y eje-
cución de lo dispuesto en las instrucciones que se aprue-
ban mediante la presente Orden.
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Segunda.- La presente Orden entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

A N E X O

INSTRUCCIONES DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIO-
NAMIENTO DE LOS INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SE-
CUNDARIA DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE
EDUCACIÓN, CULTURAY DEPORTES DEL GOBIERNO DE
CANARIAS.

ÍNDICE
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CAPÍTULO PRIMERO

RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO

Sección 1ª

Horario de los centros

1. Las actividades escolares lectivas se realizarán
de lunes a viernes en el número de períodos lectivos
que se determinen, que tendrán una duración de se-
senta minutos incluidos los cambios de clase. Se es-
tablecerán uno o dos intervalos, con una duración to-
tal de treinta minutos, que se situarán después de las
dos o tres primeras horas de clase. La solicitud de apli-
cación de horarios especiales que conlleven una du-
ración distinta requerirá siempre la autorización ex-
presa de la Dirección Territorial de Educación,
debiendo presentarse para su aplicación en el curso
escolar siguiente antes del día 15 de junio acompa-
ñada de una memoria que recoja la justificación del
cambio.

2. Las actividades del centro estarán reflejadas en
su horario general, que formará parte de la Progra-
mación General Anual, y se acomodará a sus parti-
cularidades así como al mejor aprovechamiento de
las actividades docentes. A su vez, la jornada esco-
lar concretará la distribución y realización de todas
las actividades lectivas y complementarias que esta-
blezca la propia Programación General Anual. Dicha
jornada podrá ser distinta para las diferentes enseñanzas
que se impartan, a fin de que se facilite una mejor
organización de la optatividad, el mayor rendimien-
to de los alumnos según su edad y el mejor aprove-
chamiento de los espacios y recursos del centro.

3. El horario general del centro, que preceptiva-
mente debe ser informado por el Consejo Escolar, de-
berá especificar: 

a) La jornada escolar de las etapas y programas
que conforman la oferta educativa del centro.
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b) Las horas y condiciones en las que el centro per-
manecerá abierto, a disposición de la comunidad
educativa, fuera del horario lectivo. 

c) Las horas concretas en las que se llevarán a ca-
bo las actividades lectivas.

d) Las horas y condiciones en las que estarán dis-
ponibles para los alumnos cada uno de los servicios
e instalaciones del centro. 

4. El Equipo Directivo, oído el Claustro, elabo-
rará el horario general del centro y lo trasladará al
Consejo Escolar para que lo informe antes de su de-
finitiva aprobación. En todo caso, el horario de fun-
cionamiento se remitirá a la Inspección de Educa-
ción, para su supervisión, antes del inicio de las
actividades lectivas y los horarios del profesorado
antes del día 1 de octubre. De no mediar reparo se
considerarán aprobados transcurrido un mes desde
su recepción. Igual trámite llevará cualquier modi-
ficación que el centro decida proponer en lo sucesivo.

El Consejo Escolar podrá proponer modificacio-
nes de la jornada escolar del centro, así como sobre
el horario de inicio y finalización de sus actividades
lectivas diarias, siempre que se respete el cómputo
global de tiempo dedicado a cada una de las mate-
rias y teniendo en cuenta, en todo caso, las circuns-
tancias derivadas del transporte escolar.

Sección 2ª

Régimen del profesorado

1. Jornada de trabajo.

1.1. La jornada semanal del profesorado que im-
parte las enseñanzas de Educación Secundaria (pri-
mero y segundo ciclos de la ESO, Bachillerato y
Formación Profesional específica) será la misma que
la del resto del funcionariado público. De las trein-
ta y siete horas y media que constituyen la jornada
laboral, todo el profesorado dedicará veintiocho ho-
ras y media semanales a las actividades del centro.
El resto de la jornada semanal (nueve horas), de no
obligada permanencia en el centro, se destinará a la
preparación de actividades docentes y a la atención
de otros deberes inherentes a la función docente.

1.2. De las 28,5 horas semanales dedicadas a las
actividades del centro, 18 tendrán carácter lectivo, que
podrán llegar, excepcionalmente, a 20 horas, si la dis-
tribución horaria del centro así lo exigiese; 4,5 ho-
ras se computarán por asistencia a actos de periodi-
cidad no fija y no figurarán en los horarios individuales
del profesorado; el resto de la jornada, hasta completar
24 horas semanales, será de permanencia en el cen-
tro y se dedicará a las actividades complementarias
especificadas en el anexo a estas Instrucciones.

1.3. En el supuesto de que, excepcionalmente, el
horario tenga 19 horas lectivas, a la persona afecta-
da se le asignarán tres horas complementarias. En el
caso de que fuesen 20 horas lectivas, sólo se le asig-
nará, de las complementarias, la de reunión de De-
partamento. 

1.4. Cuando la disponibilidad horaria del centro
lo permita, y una vez cubiertas las necesidades bási-
cas, al profesorado de sesenta o más años de edad se
le podrá aplicar una reducción de su horario lectivo
hasta un máximo de tres horas. Las personas intere-
sadas han de solicitarlo por escrito a la Dirección del
centro. En el caso de aplicarse tal reducción, este pro-
fesorado realizará actividades complementarias en sus-
titución de las horas lectivas reducidas. 

1.5. Ha de tenerse presente que el horario del pro-
fesorado del centro estará conformado, prioritariamente,
por las necesidades lectivas de todos los grupos de
alumnos, la coordinación pedagógica y la acción tu-
torial y, a continuación, por la aplicación de proyec-
tos pedagógicos autorizados por la Administración
educativa o de cualquier otra actividad recogida en
la Programación General Anual del Centro, ya sean
de atención directa al alumnado o derivada de las ne-
cesidades organizativas del centro, y conforme a la
disponibilidad horaria del profesorado asignado en
su plantilla. 

1.6. Las horas dedicadas por el profesorado a la
preparación u organización de actividades con el
alumnado fuera del horario lectivo podrán compu-
tarse en sus horarios personales como horas com-
plementarias de dedicación al centro. Si para la or-
ganización de estas actividades fuera necesaria una
dedicación horaria suplementaria, podrá excluirse a
estos profesores de la realización de guardias u otras
actividades, sin menoscabo de las horas dedicadas a
tutorías, evaluaciones o reuniones de los órganos co-
legiados. Todo ello fundamentado en un proyecto
previo, que ha de someterse al Consejo Escolar pa-
ra su aprobación, determinación de asignación horaria,
seguimiento y evaluación. 

1.7. Para garantizar dichas necesidades lectivas,
así como los procesos de planificación y coordina-
ción docente y el desarrollo de la función tutorial, la
jornada laboral del profesorado se distribuirá de la
siguiente forma: 

• Profesor tutor de Educación Secundaria Obligatoria: 

- 16 horas lectivas semanales para la impartición
de las áreas y materias que se le asignen. 

- 1 hora lectiva para el desarrollo de las activida-
des del Plan de acción tutorial con el alumnado de
su grupo. 

- 1 hora lectiva de coordinación. 
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- 1 hora complementaria para reunión de Depar-
tamento. 

- 2 horas complementarias para tareas derivadas
de la actividad tutorial (control de absentismo, cum-
plimentación de documentación, etc.). 

- 1 hora complementaria para atención a los pa-
dres y las madres. 

- 1 hora complementaria dedicada a planifica-
ción, coordinación docente o cualquier otra dedica-
ción que el centro, en ejercicio de su autonomía, de-
termine.

- 1 hora complementaria dedicada a las funciones
de este carácter que el centro determine. 

• Profesor tutor de Bachillerato:

- 16 horas lectivas semanales para la impartición
de las áreas, materias y módulos profesionales que
se le asignen. 

- 1 hora lectiva para el desarrollo de las activida-
des del Plan de acción tutorial con el alumnado de
su grupo. 

- 1 hora lectiva de coordinación. 

- 1 hora complementaria para reunión de Depar-
tamento. 

- 1 hora complementaria para tareas derivadas de
la actividad tutorial (control de absentismo, cumpli-
mentación de documentación, etc.). 

- 1 hora complementaria para atención a los pa-
dres y las madres. 

- 1 hora complementaria dedicada a planifica-
ción, coordinación docente o cualquier otra dedica-
ción que el centro, en ejercicio de su autonomía, de-
termine.

- 2 horas complementarias dedicadas a las funciones
de este carácter que el centro determine. 

• Profesor tutor de los ciclos formativos de la For-
mación Profesional Específica:

- 16 horas lectivas semanales para la impartición
de los módulos profesionales y, en su caso, áreas o
materias que se le asignen.

- 2 horas lectivas que, según la periodicidad que
establezca el centro, se podrán dedicar a las siguientes
funciones:

- El desarrollo de las actividades del Plan de Ac-
ción Tutorial con el alumnado de su grupo y la coor-

dinación prevista en dicho Plan, si así lo contempla
el mismo, dentro de la autonomía organizativa del cen-
tro. La hora de reunión con el alumnado se fijará, en
su caso, respetándose las 30 horas de impartición de
los módulos profesionales.

- El seguimiento de las actividades de recupera-
ción del alumnado con módulos profesionales pen-
dientes, según la programación que establezca el
propio centro.

- 1 hora complementaria para reunión de Depar-
tamento.

- 1 hora complementaria para tareas derivadas de
la actividad tutorial (control de absentismo, cumpli-
mentación de documentación, etc.).

- 1 hora complementaria de atención a padres y
madres.

- 1 hora complementaria dedicada a planifica-
ción, coordinación docente o cualquier otra dedica-
ción que el centro, en ejercicio de su autonomía, de-
termine.

- 2 horas complementarias dedicadas a las funciones
de este carácter que el centro determine.

- Los módulos parciales de Formación Profesio-
nal Específica no se considerarán como grupo y, por
tanto, no dan lugar a descuento horario lectivo, a
efectos de tutoría.

• Profesor Jefe de Departamento: 

- 15/17 horas lectivas semanales para la imparti-
ción de las áreas, materias y módulos profesionales
que se le asignen. 

- 3/1 horas lectivas destinadas a las funciones de
la jefatura. 

- 1 hora complementaria para reunión de Depar-
tamento. 

- 1 hora complementaria para reunión de la Co-
misión de Coordinación Pedagógica. 

- 1 hora complementaria dedicada a la planifica-
ción y coordinación docente según las prioridades y
organización que el centro, en ejercicio de su auto-
nomía, determine. 

- 3 horas complementarias dedicadas a las funciones
de este carácter que el centro determine. 

• Profesor: 

- 18 horas lectivas semanales para la impartición
de las áreas, materias y módulos profesionales que
se le asignen. 
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- 1 hora complementaria para reunión de Depar-
tamento. 

- 1 hora complementaria dedicada a la planifica-
ción y coordinación docente según las prioridades y
organización que el centro, en ejercicio de su auto-
nomía, determine. 

- 4 horas complementarias dedicadas a las funciones
de este carácter que el centro determine. 

1.8. Para el horario de otros profesores se tendrá
en cuenta la asignación de horas lectivas y la atribu-
ción de complementarias establecidas para los supuestos
y en las condiciones que se indican en el anexo a es-
tas instrucciones. Asimismo, los centros dispondrán,
en el ámbito de su autonomía organizativa, de un má-
ximo de cuatro horas lectivas de descuento, actual-
mente aplicadas a cada uno de los profesores de ám-
bito y al profesor técnico de formación profesional,
en su caso, integrados en el Departamento de Orien-
tación. 

En todo caso, se garantizará la atención a las ne-
cesidades de organización del centro con la existen-
cia del profesorado correspondiente. 

1.9. El horario del profesorado de determinados
ciclos formativos se adaptará a las necesidades edu-
cativas y de la formación en empresas, compensan-
do su horario personal de trabajo a lo largo del cur-
so. Para ello, las horas lectivas pueden acumularse
o variar su distribución semanal en distintos perío-
dos temporales del curso, siempre que el horario lec-
tivo semanal calculado en cómputo de media anual
sea de 18 horas, teniendo en cuenta que:

- El cómputo de media anual de las horas lectivas
para la impartición de módulos será el resultado de
dividir el total de horas establecidas en el proyecto
curricular del ciclo formativo entre 32 semanas.

- El resto de las horas consideradas como lecti-
vas también podrán distribuirse de manera no uni-
forme durante el curso. En particular, se procura-
rá que la mayor cuantía de horas de tutoría para el
seguimiento y la evaluación del módulo de Formación
en Centros de Trabajo se concentre preferente-
mente en el período en que se desarrolla este mó-
dulo profesional.

La asignación horaria de permanencia en el cen-
tro no sobrepasará el horario semanal de las 24 ho-
ras, dedicación que siempre mantendrá el profesorado
del centro durante todo el curso. Independientemen-

te de las horas lectivas de cada período, la Jefatura
de Estudios asignará, para la realización de las tareas
que se determine, tantas horas complementarias co-
mo sean precisas para alcanzar las 24 horas citadas
de permanencia en el centro.

No obstante lo anterior, cuando excepcionalmen-
te haya profesorado con 19 ó 20 horas lectivas a la
semana en cómputo de media anual, la Jefatura de
Estudios tendrá en cuenta que, en estos supuestos, sus
horas de permanencia en el centro serán 22 ó 21, res-
pectivamente, tal y como prevé el subapartado 1.3 de
la presente Sección.

1.10. Las horas lectivas computadas por reducciones,
excepto las correspondientes a la formación en Cen-
tros de Trabajo, exigen la presencia del profesorado
en el centro y su control será llevado a cabo por el
órgano de gobierno competente. Sólo excepcional-
mente, cuando las circunstancias del centro lo exi-
jan, se acumularán reducciones horarias por distin-
tos conceptos a un sólo profesor.

1.11.1. A efectos de la aplicación de descuentos
de horas lectivas para el ejercicio de las funciones de
los distintos cargos directivos se tendrá en cuenta la
tipología de centros que se especifica a continua-
ción:

Tipo A más de 1.200 alumnos
Tipo B de 800 a 1.200 alumnos
Tipo C de 400 a 799 alumnos
Tipo D menos de 400 alumnos

Los centros que según el número de alumnos es-
tán catalogados como tipo B, C y D en la anterior
descripción pasarán al nivel o tipo inmediatamen-
te superior cuando impartan tres etapas con más de
cien alumnos en cada una de ellas o cuando sean
centros educativos declarados de atención pre-
ferente.

En el supuesto de existir alumnado que curse en-
señanzas de forma parcial se aplicará el siguiente sis-
tema de cálculo:

Nº de alumnos a computar = (nº alumnos) x (nº de horas efectivas de estancia)
28

El resultado se sumará al número de alumnos en
horario semanal completo de 29 ó 30 horas según
las enseñanzas. En el caso de que todos los alum-
nos fueran de horario parcial el cómputo total se-
ría el resultado de la operación indicada.
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1.11.2. Con efectos de 1 de septiembre de 2005
se computarán como horas lectivas para el desarro-
llo de las funciones de los órganos unipersonales las
que se especifican a continuación para cada tipo de
centros:

Cuando exista más de un Jefe de Estudios, se apli-
carán los descuentos señalados a uno de ellos y los
restantes Jefes de Estudios computarán seis horas
lectivas para el ejercicio de sus funciones. En los cen-
tros que cuenten con dos edificios donde se impar-
tan enseñanzas y que no formen parte del mismo
complejo escolar, los adjuntos a los Jefes de Estudios
computarán como horas lectivas seis horas por el
ejercicio de sus funciones.

El coordinador de actividades extraescolares que
desarrolle su actividad en turno alterno al Vicedirector
computará como horas lectivas tres horas por el ejer-
cicio de tales funciones. En este supuesto, el Vice-
director computará también tres horas.

Los cargos unipersonales de las secciones de Ins-
titutos de Educación Secundaria computarán para el
ejercicio de sus funciones las mismas horas lectivas
que las correspondientes a los Institutos de Educa-
ción Secundaria de su tipo.

En virtud del Acuerdo Marco para la mejora del
sistema público educativo de Canarias, las horas
computadas como lectivas para el desarrollo de las
funciones del cargo de Vicedirector, según el tipo de
centro, pasan a ser las siguientes:

1.11.3. En los centros de tipo A, B y C el núme-
ro total de horas asignadas al Director, Jefe de Estu-
dios y Secretario en la tabla del subapartado 1.11.2,
puede redistribuirse entre los citados cargos siempre
que se respete para cada uno de ellos los siguientes
mínimos:

Esa redistribución será acordada por el Director
del centro, oído el equipo directivo, dando cuenta al
Consejo Escolar, respetándose que los cargos direc-
tivos tengan dedicación lectiva y no signifique tal me-
dida un incremento de plantilla.

Los horarios de los miembros del equipo directi-
vo habrán de cubrir todo el horario de funciona-
miento del centro, salvo excepciones debidamente jus-
tificadas.

1.12. A los profesores que realicen funciones ex-
clusivas de atención a la biblioteca y que no impar-
tan docencia directa en el centro, se les detraerá una
hora semanal para actividades de periodicidad no fi-
ja, por lo que se les deberá asignar un horario de 27,5
horas a la semana. 

1.13. El horario del profesorado deberá contem-
plar un número máximo de cinco horas lectivas dia-
rias y un mínimo de dos. Cualquier alteración de es-
ta norma requerirá la autorización de la Inspección
de Educación, previa solicitud razonada de la Dirección
del centro. 

1.14. El centro, y en particular el Director como
representante del mismo, es responsable del alumnado
durante el horario escolar, incluidos los recreos, por
lo que se establecerá un servicio de guardias reali-
zadas por el profesorado, computables como horas
complementarias, para atender correctamente las
funciones establecidas en el apartado siguiente. Co-
rresponde al equipo directivo establecer los criterios
para la distribución de estas actividades. 

1.15. Las funciones del profesorado de guardia son: 

a) Ejecutar las medidas acordadas por el órgano
competente del centro con respecto a los alumnos,
en casos de ausencia del profesor a una actividad pro-
gramada y velar por el mantenimiento del orden tan-
to en las aulas en las que no esté presente el profe-
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sor como en los pasillos, las entradas y salidas de las
clases y, en general, por el comportamiento de los alum-
nos fuera de clase y en el resto de las dependencias
del centro, sin que esto suponga por parte de los de-
más profesores una inhibición de este mismo cometido. 

b) Cuidar de que las clases comiencen y finalicen
puntualmente, durante la hora en que permanece de
guardia, así como registrar las incidencias en la pun-
tualidad y asistencia del profesorado durante su tur-
no de guardia, tanto en lo referente a actividades lec-
tivas como a las no lectivas, utilizando adecuadamente
el parte de guardia establecido para cada centro por
la Jefatura de Estudios.

c) En caso de necesidad de atención médica a los
alumnos por indisposición, accidente escolar u otra
causa, realizar las gestiones para hacerla posible. 

d) Resolver, en colaboración con la Jefatura de Es-
tudios o, en su caso, con cualquier otro miembro del
equipo directivo, cuantas incidencias se produzcan
durante el turno de guardia, dejando constancia en
el parte correspondiente. 

e) En general, ejecutar cualquier acción que
coadyuve al mejor funcionamiento del centro. 

1.16. La Jefatura de Estudios arbitrará el proce-
dimiento que estime más eficaz para que los profe-
sores de guardia puedan cumplimentar el parte dia-
rio y consignar las incidencias ocurridas durante la
hora de guardia, especialmente las enumeradas en el
apartado anterior. 

2. Elaboración de horarios. 

2.1. Procedimiento. 

2.1.1. Las horas lectivas del profesorado serán
distribuidas de lunes a viernes, ambos inclusive, pro-
curando evitar la concentración de las horas com-
plementarias. Asimismo, se garantizará, en su caso,
la existencia del profesorado de guardia necesario pa-
ra el normal desarrollo de todas las actividades del
centro. 

2.1.2. La Inspección de Educación, de oficio o a
instancia de cualquier docente, realizará las indica-
ciones oportunas para la elaboración o estructuración
de los horarios. En este sentido, cuidará especialmente
que no existan períodos sin actividad en los horarios
individuales. 

2.1.3. Los horarios de todo el personal docente,
con la especificación de las horas lectivas y com-
plementarias, se consignarán en los impresos de De-
claración Personal de Horario suscritos por los inte-
resados y se adelantarán a la Inspección de Educación
antes del inicio de las actividades lectivas. Una co-

pia de los mismos quedará archivada en el centro y
estará a disposición de cualquier miembro de la co-
munidad educativa. 

2.1.4. En aquellos centros en los que exista algún
miembro de la Junta de Personal Provincial o del Con-
sejo Escolar de Canarias, así como profesorado que
disfrute de la reducción horaria por cuidado de un hi-
jo menor de diez meses, la Jefatura de Estudios ten-
drá en cuenta esta circunstancia al elaborar el hora-
rio de las personas en cuestión. Igualmente considerará,
para elaborar el horario de los Coordinadores de For-
mación, la planificación de reuniones prevista por el
correspondiente Centro de Profesorado. 

2.1.5. Los horarios de los profesores que impar-
tan clases en más de un centro, cuyo horario lectivo
contemplará una reducción de 2 horas semanales, se
elaborarán coordinadamente por las respectivas Je-
faturas de Estudio, siguiendo las indicaciones de la
Inspección de Educación. En todo caso, se procura-
rá que no se duplique la jornada y que el número de
centros que se compartan sean dos, y excepcional-
mente tres para determinadas especialidades, en fun-
ción de las necesidades de la oferta educativa. Las
horas complementarias que este profesorado debe rea-
lizar en cada centro guardarán la debida proporción
con las horas lectivas asignadas.

Todos los funcionarios de los Cuerpos de Maes-
tros y de Profesores de Enseñanza Secundaria tienen
el derecho y el deber de impartir las áreas y las ma-
terias del primer ciclo de Educación Secundaria Obli-
gatoria que correspondan al departamento didáctico
donde se han integrado en razón a la correspondien-
te atribución docente.

El profesorado de enseñanza secundaria con des-
tino definitivo en un Instituto de Educación Secun-
daria que tenga necesidad de completar su horario lec-
tivo deberá hacerlo obligatoriamente con horas del
primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria en
su misma especialidad. Con carácter voluntario, po-
drá impartir horas correspondientes a materias con-
sideradas afines a la suya y, si no fuera posible, se
verían obligados a compartir centro.

2.1.6. Corresponde al Claustro de Profesores apro-
bar provisionalmente la distribución horaria de las áreas,
materias y módulos del currículo, dentro de la jor-
nada lectiva autorizada por la Consejería, teniendo
en cuenta las atribuciones que al respecto tiene el Con-
sejo Escolar. 

2.1.7. Una vez confeccionados los horarios, la
Dirección los aprobará provisionalmente y se distri-
buirán entre el profesorado. La propuesta de horario
se expondrá públicamente con anterioridad a la ce-
lebración de la sesión del Claustro, que habrá de
convocarse antes del comienzo de las actividades
del nuevo curso, con objeto de comprobar que en la
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elaboración de los mismos se han seguido tanto los
criterios pedagógicos fijados por los órganos de go-
bierno del centro como los establecidos en las pre-
sentes Instrucciones. 

2.1.8. El profesorado afectado por el supuesto in-
cumplimiento de los criterios establecidos podrá re-
clamar, en primera instancia, ante la Dirección del
centro en el plazo de las 48 horas siguientes a la co-
municación del horario. La Dirección del centro re-
solverá al día siguiente de la presentación de la re-
clamación. En caso de no estar de acuerdo con la
resolución adoptada, podrá dirigirse, en segunda ins-
tancia, en el plazo de tres días, a la Dirección Terri-
torial de Educación correspondiente, la cual, previo
informe de la Inspección de Educación, resolverá de
acuerdo con la normativa vigente en un plazo de 30
días, poniendo fin, de este modo, a la vía adminis-
trativa. 

En todo caso, la persona reclamante habrá de cum-
plir inexcusablemente el horario asignado hasta que
se haya adoptado la resolución definitiva. 

2.1.9. Corresponde a la Inspección de Educación
la aprobación definitiva de los horarios en el plazo
máximo de un mes a partir de su recepción junto con
la Programación General Anual.

2.2. Asignación de turno, curso y materia o mó-
dulo.

2.2.1. La Jefatura de Estudios comunicará a cada
departamento didáctico el número de grupos que le
correspondan, especificando por curso, área, mate-
ria o módulo y, en su caso, turno, así como las afi-
nes, si fuera necesario, hasta cubrir la dedicación
horaria de todos sus miembros. En sesión convoca-
da al efecto, nunca antes de la fecha oficial de co-
mienzo de actividades ordinarias de cada curso, los
componentes del departamento acordarán en qué tur-
no desarrollarán su actividad lectiva. En el supues-
to de que algún miembro no pudiera completar su ho-
rario en el turno elegido deberá completarlo en el siguiente
turno. Atendiendo a la mejor organización del cen-
tro y a la presencia de los cargos directivos en el mis-
mo, el Director, el Secretario y el Jefe de Estudios
tendrán preferencia para elegir el turno más conve-
niente según las funciones que han de desempeñar.
En todo caso, el Director tendrá preferencia para
conformar su horario personal.

En la Formación Profesional Específica concurre
la circunstancia singular de que cada departamento
didáctico de familia profesional podrá estar integra-
do por profesorado perteneciente a dos o más espe-
cialidades y que, por aplicación de lo establecido en
el Real Decreto 1.635/1995, de 6 de octubre, y en la
Orden de 5 de marzo de 2002, por la que se convo-
ca procedimiento de redistribución de efectivos pa-

ra el profesorado de Formación Profesional (B.O.C.
de 13), los titulares de una especialidad antigua pue-
den ser titulares de más de una especialidad nueva,
aunque hayan tenido que adscribirse formalmente a
una sola. Por esta razón, el profesorado, ordenado con-
forme a los criterios contenidos en el subapartado 6.3
de la Orden de 14 de mayo de 2002, participará en
la elección de los módulos profesionales conforme
al siguiente orden de prelación:

1º) Profesores que sean titulares de una especia-
lidad y estén adscritos a ella, cuando dicha especia-
lidad sea la que tenga legalmente atribuida la impartición
de los módulos profesionales.

2º) Profesores que no sean titulares de una espe-
cialidad y estén adscritos a ella.

3º) Profesores titulares de una especialidad que no
estén adscritos a ella, pertenezcan o no al departamento
didáctico.

Los docentes del Cuerpo de Maestros adscritos al
primer ciclo de la Educación Secundaria Obligato-
ria tendrán preferencia, exclusivamente, para im-
partir la materia o materias que configuren su plaza
conforme al Catálogo vigente, con independencia
de su orden de derecho en el momento de elegir ho-
rario junto con los demás miembros del departa-
mento. A tal efecto, y como acto previo a la elección
de horarios, la jefatura de estudios, al facilitar a ca-
da departamento didáctico el total de horas lectivas
que le corresponde, distinguirá las pertenecientes al
primer ciclo y, dentro de ellas, indicará el número que
debe atribuirse al profesorado del Cuerpo de Maes-
tros, para conformar sus horarios y las que pueden
atribuirse al profesorado de Enseñanza Secundaria.

A partir de la distribución antedicha, todos los
miembros del departamento didáctico ordenados en-
tre sí según la antigüedad en sus respectivos cuerpos
ejercerán su derecho a elegir horario libremente so-
bre el total de horas ofertado por la Jefatura de Es-
tudios, teniendo en cuenta la reserva establecida pa-
ra el primer ciclo destinada al Cuerpo de Maestros.

2.2.2. Los profesores del departamento presentes
elegirán primero turno y, luego, elegirán las áreas, ma-
terias, módulos y cursos. En ambos casos, primará
la elección por acuerdo de los miembros del depar-
tamento. Para esta distribución se tendrá, en cuenta,
fundamentalmente, razones pedagógicas y de espe-
cialidad.

2.2.2.1. Si no hay acuerdo en la elección de tur-
no o en la distribución de cursos, áreas, materias o
módulos se aplicarán los criterios de prelación esta-
blecidos en el apartado a) siguiente o el procedi-
miento que se describe a continuación, según co-
rresponda:
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a) Elegirá su horario, en primer término, el per-
sonal docente con destino definitivo cuyo orden de
prelación en las rondas de elección vendrá dado,
sucesivamente, por la pertenencia al colectivo del
Cuerpo de Catedráticos de Enseñanza Secundaria,
al colectivo de funcionarios de carrera de los res-
tantes Cuerpos que imparten Educación Secunda-
ria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profe-
sional, o funcionarios de carrera del Cuerpo de
Maestros con destino definitivo en el primer ciclo
de Educación Secundaria Obligatoria, y, final-
mente, al colectivo del personal laboral docente fi-
jo, todo ello de acuerdo con el orden de preferen-
cia previsto en los subapartados 6.3 y 2.3 de la Orden
de 14 de mayo de 2002, en su redacción dada por
la Orden de 11 de abril de 2003 (B.O.C. de 25).

b) En segundo término, elegirá su horario el
profesorado destinado provisionalmente en dicho
centro y su orden de preferencia vendrá determi-
nado por su pertenencia a cada uno de los colec-
tivos ordenados según la prelación que se establece
para efectuar la adjudicación de destinos provisionales
para el correspondiente curso escolar y, dentro de
cada colectivo, por el mejor número de orden en
su lista respectiva.

c) Fijada la anterior ordenación, entre los miem-
bros del departamento didáctico presentes en el ac-
to la persona con mejor derecho elegirá un grupo
de la materia o módulo y curso que desee impar-
tir preferentemente; a continuación lo hará la per-
sona a quien corresponda elegir en segundo lugar
y así sucesivamente hasta completar una primera
ronda entre todo el profesorado del departamento
con destino en el centro para el curso correspon-
diente y que esté presente en ese acto. Finalizada
la primera ronda, se procederá a realizar otras su-
cesivas hasta que sus miembros completen el ho-
rario lectivo o se hayan asignado todas las asignaturas
y cursos que correspondan al departamento.

De forma excepcional y sólo por fundadas ra-
zones de carácter pedagógico, el Director del cen-
tro podrá cambiar la asignación de cursos deter-
minada por el departamento didáctico, oído el
profesorado afectado por el citado cambio, comu-
nicándolo con posterioridad al Claustro.

2.2.2.2. El profesorado de Enseñanza Secundaria
que, sin ser titular de una especialidad ni estar
adscrito a ella, tenga reconocida competencia do-
cente para impartir determinados módulos profe-
sionales o materias de Bachillerato (tales como
Organización y gestión de la protección ambien-
tal o Comunicación y relaciones profesionales, en
los ciclos formativos, o como Economía, Electro-
tecnia o Mecánica, en Bachillerato), conforme a lo

previsto en los artículos 2 y 3 y en los anexos II
c) y III del Real Decreto 1.635/1995, de 6 de oc-
tubre (B.O.E. de 10), tendrá preferencia para im-
partirlos respecto al profesorado que no tenga tal
reconocimiento.

En los ciclos formativos, dado que cada espe-
cialidad tiene competencia docente para impartir
diversos módulos, se elegirán dos módulos en ca-
da ronda, siempre que la suma horaria de ambos
módulos, en cómputo anual, no sobrepase las 9 ho-
ras semanales. En caso contrario, sólo se podrá ele-
gir un módulo profesional.

2.2.3. Conocido el resultado del proceso ante-
rior, la Jefatura de Estudios confeccionará tantos
horarios individuales nominalizados como miem-
bros tenga el departamento, evitando la existencia
de diferencias notables en dichos horarios y los pe-
ríodos sin actividad. En todo caso, corresponde a
la Dirección del centro, con sujeción a lo estable-
cido en la normativa aplicable y en la presente
Orden, dirimir todas las cuestiones que puedan
derivarse de la aplicación de las citadas normas en
materia de asignación de horarios.

2.2.4. El procedimiento descrito puede sustituirse
por cualquier otro que no contradiga los fines que
persigue la presente disposición, que será aproba-
do por el Claustro de Profesores y que se incluirá
en la Programación General Anual del Centro con-
juntamente con los horarios y la copia certificada
del acta que recoja el acuerdo adoptado. 

2.2.5. En el supuesto de quedar horarios por
asignar, la Jefatura de Estudios los adjudicará en-
tre el profesorado que resulte destinado poste-
riormente al centro, una vez finalizado el plazo de
incorporación establecido por la correspondiente
Resolución de la Dirección General de Personal,
conforme a su mejor derecho. 

2.2.6. La Jefatura de Estudios procurará que to-
do el profesorado imparta dos o tres cursos. Nin-
gún profesor impartirá enseñanzas en más de dos
turnos, excepto en determinados casos de las en-
señanzas de Formación Profesional específica. En
el supuesto de que se le asigne más de un turno,
éstos serán correlativos. Entre la finalización de las
clases de un día y el comienzo de las clases del día
siguiente deberán transcurrir al menos doce horas.
Asimismo, la Jefatura de Estudios velará para que
estos últimos horarios se conformen de la manera
más racional posible. 

2.2.7. La Jefatura de Estudios procurará que
los horarios de todos los miembros del Departa-
mento coincidan en una misma hora libre a la se-
mana para dedicarla a reuniones de ese órgano de
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coordinación. En aquellos distritos en los que el
primer ciclo de la Educación Secundaria Obliga-
toria se imparte en Colegios de Infantil y Prima-
ria, la hora de dicha reunión deberá hacer posible
la asistencia del profesorado de dicho ciclo. Estas
reuniones podrán establecerse quincenalmente con
una duración no inferior a dos horas, lo que se pon-
drá en conocimiento de la Inspección de Educación. 

2.2.8. Tendrán preferencia para impartir el área
de Tecnología del segundo ciclo de la Educación
Secundaria Obligatoria, en primer lugar, los fun-
cionarios titulares de la especialidad de Tecnolo-
gía con destino definitivo en el centro y, en segundo
lugar, los funcionarios de los Cuerpos de Profesores
de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de
Formación Profesional, con destino definitivo en
el centro, que reúnan las condiciones establecidas
en la Disposición Transitoria Segunda del Real
Decreto 1.635/1995, de 6 de octubre (B.O.E. de 10
de octubre).

2.2.9. Asimismo, podrán optar a impartir el área
de Tecnología en los centros, los profesores Téc-
nicos de Formación Profesional, con titulaciones
distintas a las especificadas en el apartado anterior,
que sean titulares de alguna de las especialidades
que se indican en el anexo IX a la Resolución de
22 de julio de 1997, de la Dirección General de Or-
denación e Innovación Educativa (B.O.C. de 4 de
agosto) y que posean destino definitivo en el cen-
tro. 

2.2.10. Para el profesorado de las especialida-
des o titulaciones anteriormente citadas la impar-
tición de la Tecnología no tendrá la consideración
de materia afín. 

2.2.11. Con carácter general, el área de Tecno-
logía en el primer ciclo de Educación Secundaria
Obligatoria será impartida por maestros y pre-
ferentemente por habilitados en Matemáticas y
Ciencias de la Naturaleza. Cuando existiera en el
mismo centro más de un profesor o profesora es-
pecialistas en estas áreas, la Tecnología la asumi-
rá un solo profesor o profesora. Tendrá preferen-
cia aquel de ellos que tenga mayor formación en
Tecnología, acreditada en número de horas de cur-
sos específicos de la misma. 

2.2.12. El área de Educación Plástica y Visual
en el primer ciclo de la Educación Secundaria
Obligatoria será impartida por maestros, siendo un
solo profesor o profesora el que imparta el área a
los distintos grupos y teniendo preferencia aquel
que cuente con mayor formación en la misma,
acreditada en número de horas de cursos especí-
ficos realizados. 

2.2.13. Las horas correspondientes a la materia
de ética serán asignadas al Departamento de Filo-
sofía. En caso de no existir éste en el centro se ads-
cribirán al Departamento de Geografía e Historia.

2.2.14. Cuando se impartan en el centro módu-
los profesionales o materias que no estén asigna-
dos a un departamento didáctico o bien puedan ser
impartidos por diferentes departamentos, y la prio-
ridad de su atribución no esté establecida en la nor-
mativa vigente, el Director, a propuesta de la Co-
misión de Coordinación Pedagógica, adscribirá
dichas enseñanzas a uno de los departamentos, al
que en consecuencia corresponderá resolver cuan-
tas incidencias se susciten respecto a su imparti-
ción.

3. Régimen de permisos, licencias, bajas, altas,
sustituciones y tomas de posesión.

3. Permisos y licencias. Bajas. Altas. Sustituciones.

3.1. Los permisos a los que se refiere el artícu-
lo 47 de la Ley 2/1987, de la Función Pública Ca-
naria, serán concedidos por la Dirección del cen-
tro. 

3.2. Las licencias contempladas en el artículo
48 de la misma Ley habrán de ser solicitadas (ex-
ceptuando las licencias por enfermedad) a través
del centro, con una antelación mínima de 10 días
naturales a la fecha en que se pretenda disfrutar-
las, salvo casos imprevistos debidamente justifi-
cados, para su concesión o no por la autoridad
competente. Una vez finalizado el período de dis-
frute de la licencia, el centro remitirá a la Direc-
ción Territorial de Educación, en el plazo de 24 ho-
ras, un certificado de reincorporación del profesor
al mismo.

3.3. En los casos de licencia, excepto cuando és-
ta sea por enfermedad, así como en los supuestos
de modificaciones de sus situaciones administra-
tivas, los solicitantes tienen la obligación de per-
manecer en su puesto de trabajo hasta recibir la re-
solución del órgano competente. 

3.4. La presentación del parte de baja por en-
fermedad será obligatoria, en todo caso, desde el
cuarto día de enfermedad y cada quince días de du-
ración de la misma. Dicho parte se ajustará a los
modelos oficiales correspondientes. Para los supuestos
de embarazo no será necesaria la presentación del
parte de continuidad de baja. Al producirse el
alumbramiento, se presentará el correspondiente cer-
tificado de maternidad. 
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3.5. Al finalizar el período de baja por enfermedad,
la Dirección del centro solicitará del interesado el
justificante del alta, remitiéndolo a la Dirección Te-
rritorial correspondiente, junto con su certificado
de reincorporación al centro, durante las veinticuatro
horas siguientes a que ésta se haya producido. 

3.6. El procedimiento de sustituciones se suje-
tará a las siguientes instrucciones: 

3.6.1. El centro remitirá a la Dirección Terri-
torial correspondiente el justificante de baja por
enfermedad o la solicitud de permisos y licencias
debidamente cumplimentada, según proceda, me-
diante el impreso establecido, con una antelación
mínima, excepto en los casos de licencias por en-
fermedad, de diez días naturales al inicio del dis-
frute de la licencia. Dicha notificación se adelan-
tará vía fax. 

3.6.2. Cuando se trate de prórroga, confirma-
ción o continuidad en la licencia o permiso, la Di-
rección del centro afectado enviará a su Dirección
Territorial el impreso normalizado debidamente cum-
plimentado, el día siguiente al de su vencimien-
to. 

3.6.3. Las solicitudes que supongan modifica-
ción en la situación administrativa (excedencias,
jubilaciones, comisiones de servicios, cargos elec-
tos, liberaciones sindicales, servicio militar, etc.)
deberán tramitarse por vía de urgencia a la Direc-
ción General de Personal con una antelación mí-
nima de quince días naturales a la fecha en que de-
ba causar efectos dicha modificación. 

3.6.4. Por la vía de urgencia se procederá tam-
bién a la comunicación del fallecimiento de un
profesor/a, en cuanto se tenga conocimiento del mis-
mo. 

3.6.5. Cuando se produzca la renuncia o no in-
corporación de un profesor en el plazo estableci-
do (24 horas si el centro se encuentra en la isla de
residencia del profesor nombrado, o 48 horas en
caso contrario), deberá comunicarse por vía de ur-
gencia a la Dirección Territorial de Educación, en
el caso de los sustitutos del Cuerpo de Maestros,
o a la Dirección General de Personal, en el resto
de los Cuerpos docentes, mediante el impreso, fa-
cilitado a los centros, debidamente cumplimenta-
do y firmado, haciendo constar las circunstancias
que han impedido su incorporación. 

4. Tomas de posesión.

4.1. Las tomas de posesión y ceses, que trami-
tará la Secretaría del centro con el Vº.Bº. del Di-
rector, se harán llegar dentro de los dos días siguientes,
a las Direcciones Territoriales e Insulares de Edu-
cación en el modelo facilitado a tal fin. 

4.2. En los centros existirá el Libro de Tomas
de Posesión y Ceses, en el que se anotará por el
Secretario o Administrador, con el Vº.Bº. del Di-
rector, la totalidad del personal docente, haciendo
constar las fechas correspondientes a las tomas de
posesión, ceses y situación administrativa del mis-
mo. De igual modo se hará con las renuncias y co-
misiones de servicios. Asimismo, se dejará cons-
tancia de cuantos nombramientos lleve a cabo la
Dirección del centro en el ejercicio de sus com-
petencias, a los efectos de reconocimiento de mé-
ritos. 

4.3. En las comisiones de servicios se tomará
posesión en el centro donde se obtiene la comisión.
La persona interesada entregará una copia compulsada
de la toma de posesión, personalmente o por co-
rreo certificado, al centro de destino de donde pro-
viene, para que pueda ser registrada en el Libro ci-
tado en el apartado anterior. De no hacerlo, la
comisión podrá ser revocada.

Sección 3ª

Horario y agrupamiento del alumnado

1. Horario. 

1.1. Los criterios pedagógicos para la elabora-
ción del horario del alumnado serán fijados por el
Claustro de Profesores con antelación suficiente al
comienzo de las actividades de cada curso y teni-
dos en cuenta por la Jefatura de Estudios al ela-
borar los horarios que, necesariamente, han de
ajustarse a los criterios emanados del mismo. 

1.2. El horario del alumnado de la Educación
Secundaria Obligatoria, de Bachillerato y de For-
mación Profesional Específica se distribuirá de
lunes a viernes, en jornadas de mañana y/o tarde.
Entre las actividades lectivas de la mañana y de la
tarde deberá existir un descanso mínimo de una ho-
ra y media. 
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1.3. Con carácter general, se tendrán en cuen-
ta los siguientes criterios: 

1.3.1. En la Educación Secundaria Obligatoria,
el horario del alumnado será el establecido en el
Decreto 51/2002, de 22 de abril, por el que se es-
tablece el currículo de la Educación Secundaria Obli-
gatoria (B.O.C. de 30). Su distribución en áreas,
materias y actividades de tutoría se ajustará al
Plan de Oferta de Enseñanzas propuesto por el
centro y aprobado por la correspondiente Resolu-
ción de la Dirección General de Ordenación e In-
novación Educativa. En el primer y segundo cur-
so de la etapa, la jornada semanal del alumnado
comprenderá 30 horas, al incluirse, con carácter ge-
neral, una hora destinada a Lengua Extranjera y a
Lengua Castellana y Literatura, respectivamente,
como medida de refuerzo de las competencias bá-
sicas.

1.3.2. En el Bachillerato el horario lectivo del
alumnado comprenderá 30 horas semanales. Su
distribución será la establecida en el Decreto
53/2002, de 22 de abril, por el que se establece el
currículo del Bachillerato (B.O.C. de 8 de mayo),
y se ajustará al Plan de Oferta de Enseñanzas pro-
puesto por el centro y aprobado por la correspon-
diente Resolución de la Dirección General de Or-
denación e Innovación Educativa.

1.3.3. En la Formación Profesional Específica
el horario del grupo será de 30 horas semanales dis-
tribuidas en módulos profesionales. Por lo que se
refiere al módulo profesional de Formación en
Centro de Trabajo, el horario semanal no podrá ex-
ceder de 40 horas. 

1.3.4. La organización del horario del alumna-
do que acceda a la formación básica para perso-
nas adultas en los Institutos de Educación Secun-
daria se ajustará a la normativa establecida al
efecto.

1.3.5. Con carácter general, en cada jornada
lectiva no se destinará más de una hora para cada
una de las áreas o materias. Excepcionalmente po-
drá adoptarse de forma razonada, en el marco del
Proyecto Curricular, la planificación de determi-
nadas áreas o materias en períodos de dos horas con-
secutivas en una misma jornada escolar o las ho-
ras que correspondan para los módulos profesionales
en su redistribución en los cinco días lectivos se-
manales.

1.3.6. La distribución horaria de los módulos pro-
fesionales de cada Ciclo Formativo cuyos cu-
rrículos estén establecidos por el correspondiente
Decreto específico de la Comunidad Autónoma
de Canarias se ajustará a lo establecido en el mis-
mo. 

1.3.7. En aquellos centros donde se implanten
por primera vez Ciclos Formativos con currículos
de esta Comunidad Autónoma, la propuesta de los
Departamentos sobre la banda horaria de mínimas
y máximas de los módulos profesionales de cada
Ciclo Formativo se atendrá a criterios de mejor adap-
tación al entorno socioproductivo, características
del alumnado y otros aspectos recogidos en el Pro-
yecto Curricular. Dicha propuesta, que sumará 30
horas semanales, deberá ser informada por la Co-
misión de Coordinación Pedagógica y aprobada en
la primera sesión del Claustro del curso. Esta pro-
puesta horaria será valorada a lo largo del curso
en el marco del Proyecto Curricular. En aquellos
centros donde no hubiera propuesta concreta del
Departamento o no existiera acuerdo del mismo,
la Jefatura de Estudios propondrá la distribución
horaria más conveniente, la cual, informada por la
Comisión de Coordinación Pedagógica, deberá ser
aprobada por el Claustro de profesores. 

2. Agrupamiento del alumnado. 

2.1. El Claustro de profesores, a propuesta del
equipo directivo, aprobará los criterios para la for-
mación de los grupos en que se organizará al alum-
nado de cada curso de la Educación Secundaria Obli-
gatoria. Estos criterios serán recogidos en la
correspondiente Programación General Anual. En
todo caso se procurará: 

a) El agrupamiento mixto del alumnado, que fa-
vorezca la coeducación y el aprendizaje coopera-
tivo, evitando cualquier tipo de discriminación.

b) Evitar cualquier clasificación del alumnado
por sus conocimientos, nivel intelectual o rendi-
miento, así como los grupos que conlleven una se-
gregación del alumnado que tiene alguna dificul-
tad de aprendizaje. No obstante, los agrupamientos
flexibles, por su carácter abierto, garantizarán la
movilidad del alumnado de acuerdo al grado de con-
secución de los objetivos.

c) La continuidad de los grupos conformados a
lo largo de los ciclos. 
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2.2. La Jefatura de Estudios organizará al alum-
nado matriculado en cada uno de los cursos de la
Educación Secundaria Obligatoria en grupos de un
máximo de 30 alumnos y alumnas, que podrán re-
ducirse hasta 25 si se integra alumnado con nece-
sidades educativas especiales, en función de la
significatividad de las adaptaciones curriculares que
precisen y con autorización de la Dirección Terri-
torial de Educación correspondiente. 

En los centros situados en zonas con deficien-
cias socioeducativas que cuenten con planes y pro-
yectos previamente autorizados en el marco del Pac-
to Social por la Educación el número de alumnos
por grupo sólo podrá reducirse de acuerdo con las
condiciones previstas en su autorización.

2.3. En los centros que tengan más de un tur-
no, los grupos de primero y segundo de la Educa-
ción Secundaria Obligatoria corresponderán siem-
pre al turno de mañana. Se dará también preferencia
en este turno a los grupos de tercero y cuarto de
esta etapa.

Los Consejos Escolares tendrán en cuenta, en
el momento de establecer los criterios preferentes
para la elección de turno, las circunstancias del alum-
nado matriculado en los Grados Medio y Superior
de los Conservatorios de Música, para facilitar la
simultaneidad de ambos estudios. Asimismo, con
objeto de propiciar la práctica del deporte, se re-
comienda a los Consejos Escolares de los centros
con doble turno que se incluya como criterio pre-
ferente, entre otros, para la asignación de turno es-
tar en posesión de una licencia federativa. Los
centros podrán requerir la justificación de esta cir-
cunstancia en el momento de la matrícula o antes
de la constitución de los grupos.

2.4. En los centros en los que existan progra-
mas de diversificación curricular según lo previs-
to en la Orden de 3 de junio de 1996 (B.O.C. de
10 de junio), por la que se regulan los Programas
de Diversificación Curricular, estos grupos ten-
drán un mínimo de 10 alumnos y un máximo de
15. 

2.5. Los grupos correspondientes a las distin-
tas modalidades del Bachillerato se compondrán
de 35 alumnos y alumnas como máximo. 

2.6. Los grupos de tercero y cuarto de la Edu-
cación Secundaria Obligatoria se desdoblarán pa-
ra las clases prácticas de la primera Lengua Extranjera,

excepto en el caso de que se hubiera aprobado la
modalidad de agrupamiento flexible para el área.

Del mismo modo, cuando existan razones ex-
cepcionales de inadaptación a la normativa sobre
dimensiones de Laboratorios o Talleres, se podrán
desdoblar los grupos de la Educación Secundaria
Obligatoria para realizar prácticas de Física y Quí-
mica y Ciencias de la Naturaleza, de acuerdo con
la planificación establecida al efecto. 

2.7. Los grupos correspondientes a la Formación
Profesional Específica tendrán un máximo de 30
alumnos. 

2.8. No obstante, los ciclos formativos corres-
pondientes a las familias profesionales que se re-
lacionan a continuación tendrán un máximo de 20
alumnos por grupo: 

- Actividades agrarias. 

- Actividades marítimo-pesqueras. 

- Artes gráficas. 

- Edificación y obra civil (solamente los ciclos
de grado medio). 

- Electricidad y electrónica. 

- Fabricación mecánica. 

- Hostelería y turismo (los ciclos formativos de
cocina, pastelería y panadería, restauración y ser-
vicios de restaurante y bar).

- Imagen personal. 

- Industrias alimentarias. 

- Madera y mueble. 

- Mantenimiento de vehículos autopropulsados. 

- Mantenimiento y servicio a la producción. 

- Química. 

- Sanidad. 

- Textil, confección y piel.

2.9. Los módulos que se detallan a continuación
y que, por la organización de procesos de enseñan-
za-aprendizaje, utilizan métodos de “PROYECTOS ...”
podrán desdoblarse siempre y cuando el número de
alumnos supere la cifra de 20 por grupo, desdoble que
en ningún momento será inferior a 6 horas: 
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2.10. Todos los módulos de Aplicaciones Infor-
máticas de la Familia Profesional de Administra-
ción y Comercio se desdoblarán cuando el núme-
ro de alumnos matriculados supere la cifra de 20. 

2.11. En los Ciclos Formativos de Grado Medio
de las Familias Profesionales que se recogen a con-
tinuación, además de reducir el número de alum-
nos a 20 por grupo, podrán formarse dos si se su-
peran los 30 alumnos, hasta alcanzar un máximo
de dos grupos de 20 alumnos: 

- Edificación y Obra Civil. 

- Electricidad y Electrónica. 

- Hostelería y Turismo. 

- Imagen Personal. 

- Mantenimiento de Vehículos Autopropulsa-
dos. 

- Sanidad. 

- Textil, Confección y Piel. 

2.12. En los Ciclos Formativos de Grado Supe-
rior de la Familia Profesional de Hostelería y Tu-
rismo de Alojamiento, Información y Comerciali-
zación Turística y Agencias de Viaje se formará más
de un grupo si hubiera alumnado suficiente. 

2.13. Si una vez iniciadas las actividades lecti-
vas se observase la no incorporación o la inasistencia
continuada de determinados alumnos a las mis-
mas, el centro docente podrá dirigirse a los intere-
sados a fin de conocer las razones de dicho absen-
tismo. Cuando no exista causa justificada el centro
ofrecerá un plazo para su incorporación inmedia-
ta a las actividades académicas del curso, con la ad-
vertencia expresa de que, en caso de no producir-
se ésta, se procederá a realizar una baja de oficio

y a su vez admitir en matrícula a aquellos alumnos
que estuvieran en lista de reserva, hasta completar
el cupo asignado al grupo. Este procedimiento de-
berá estar concluido antes del 15 de noviembre, fe-
cha en que se deberá remitir el certificado de ma-
trícula convenientemente actualizado. 

Transcurrido el citado plazo, sólo podrá realizarse
baja de oficio de la matrícula cuando el alumno du-
rante el resto del curso académico no asista injus-
tificadamente a clase de forma continuada por un
período superior a 25 días lectivos o, de forma dis-
continua, por un período superior a 35 días lecti-
vos. A tales efectos, deberá quedar constancia fe-
haciente en la Secretaría del centro de la comunicación
al alumno de tal circunstancia administrativa.

2.14. En el momento de organizar los turnos de
los diferentes grupos y niveles de alumnos, se pro-
curará que la oferta horaria sea equilibrada entre to-
das las enseñanzas no obligatorias que se impartan
en el centro. Las enseñanzas de régimen nocturno
correspondientes a la Formación Profesional Es-
pecífica, requerirán la autorización expresa de la Di-
rección General de Centros e Infraestructura Edu-
cativa.

Sección 4ª

Control de asistencia y puntualidad

1. Del profesorado.

1.1. La puntualidad y asistencia a las clases y ac-
tividades complementarias serán controladas por el
órgano competente mediante el procedimiento que
la Dirección del centro estime más adecuado, de-
jando siempre constancia documental de la asistencia
diaria del profesorado. El registro de las inciden-
cias se hará de tal forma que permita su archivo sin



que sea posible modificar lo que en él se consig-
ne. 

1.2. La totalidad de las incidencias recogidas
en los partes diarios de asistencia se resumirá en
el parte mensual que figura como anexo I a la Re-
solución de 15 de julio de 1993 (B.O.C. de 11 de
agosto). Los centros que tengan el proceso infor-
matizado harán uso del impreso correspondiente.
Una copia de dicho parte será expuesta en la Sala
de Profesores, o en cualquier otra dependencia que
la Dirección determine, en los cinco primeros días
de cada mes, y por un período de exposición, no
inferior a cinco días, durante los cuales cualquier
persona no conforme podrá formular la reclamación
oportuna. Una vez introducidas las modificaciones
a que hubiere lugar, dicho documento, juntamente
con las reclamaciones presentadas, será enviado an-
tes del 15 de cada mes a la Inspección de Educa-
ción, donde el correspondiente Inspector de Zona
lo revisará, trasladando una copia a la Dirección Te-
rritorial de Educación a fin de que ésta tenga co-
nocimiento del absentismo del profesorado y sus
causas, así como para efectuar los descuentos en nó-
mina que procedan. 

1.3. Las ausencias del profesorado deberán ser
justificadas siempre por escrito y de acuerdo con
los supuestos establecidos en los artículos 47, 48
y 49 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria. La Dirección estimará el fun-
damento y oportunidad de las razones alegadas pa-
ra su justificación. 

1.4. En los casos en que un deber inexcusable,
entendido como aquel cuyo cumplimiento no pue-
de eludirse o cuyo incumplimiento hace incurrir en
responsabilidad, surja de forma inesperada y el
permiso no pueda solicitarse previamente, la per-
sona afectada lo pondrá en conocimiento de la Di-
rección a la mayor urgencia posible, comunicando
por escrito, tan pronto como se reincorpore al cen-
tro, el tiempo empleado y la causa que ha motiva-
do su ausencia. 

1.5. Las ausencias y faltas de puntualidad en las
que la persona alegue causas de enfermedad o in-
capacidad transitoria para el servicio, se pondrán
en conocimiento de la Dirección con la mayor ur-
gencia posible, justificándolas por escrito inme-
diatamente después de su incorporación al Centro.
La Dirección podrá solicitar, de la Inspección Mé-
dica correspondiente, tanto la comprobación de la
causa determinante de la baja, como la duración es-
timada de la misma. En el caso de que la consulta
médica no dé lugar a la expedición del parte de ba-
ja por enfermedad, la persona afectada solicitará com-

probante de asistencia a la consulta, a los fines de
justificar el retraso o la ausencia habidos. 

1.6. Las faltas injustificadas de asistencia o pun-
tualidad, sin perjuicio de que puedan constituir fal-
ta disciplinaria, entrañarán una deducción propor-
cional de las retribuciones, que no tiene carácter de
sanción, de acuerdo con el artículo 36 de la Ley
31/1991, de Presupuestos Generales del Estado
(B.O.E. de 31 de diciembre), que modifica par-
cialmente la Ley 30/1984. 

A estos efectos, si en el plazo de tres días de ha-
berse cometido una falta de asistencia y/o puntua-
lidad no constase en el Registro de Entrada del
centro justificación escrita de la misma o, en caso
de haberse presentado, no la estimase suficiente la
Dirección del centro, ésta requerirá a la persona in-
teresada dentro de los cinco días siguientes, para
que la justifique debidamente en el plazo de tres días,
iniciándose con este trámite de audiencia el, en su
caso, correspondiente procedimiento sancionador.
Tal requerimiento deberá constar en el Registro de
Salida del centro. 

1.7. Los Directores de los centros enviarán a la
Inspección de Educación y a la Unidad de Perso-
nal de la Dirección Territorial en el plazo máximo
de quince días naturales, contados a partir del si-
guiente a aquel en que se cometió la falta no justi-
ficada, copia de las justificaciones no estimadas y
de los requerimientos efectuados. Esta notifica-
ción es independiente de la contenida en el parte
mensual de faltas a que hace referencia el aparta-
do 1.2 anterior. En todo caso, los originales tanto
de las justificaciones estimadas como de las no es-
timadas y de los requerimientos efectuados debe-
rán archivarse y estar en todo momento a disposi-
ción de la Inspección de Educación. 

1.8. En caso de huelga los Inspectores de Edu-
cación requerirán diariamente a las Direcciones de
los centros el número de profesores que se en-
cuentren en esa situación.

2. Del alumnado.

2.1. El artículo 12 de la Ley 1/1997, de 7 de fe-
brero, de Atención Integral a los Menores, establece,
entre otras cosas, que los responsables de los cen-
tros escolares, los Consejos Escolares y el perso-
nal educativo están obligados a colaborar con los
servicios municipales competentes para garantizar
la escolaridad obligatoria. Con este fin, el Direc-
tor remitirá, al comienzo de cada mes, al Ayunta-
miento donde esté ubicado el centro, la relación de
alumnos de Educación Secundaria Obligatoria que
superen el 15% de faltas injustificadas del total de
las jornadas lectivas del mes.
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Asimismo, comunicará los hechos o circuns-
tancias que hagan presumir la existencia de situa-
ciones de riesgo o desamparo de los menores es-
colarizados, tales como malos tratos, abandono,
malos hábitos higiénicos o de salud y drogode-
pendencias, establecerá de común acuerdo con los
órganos municipales competentes las medidas pre-
cisas para combatir el absentismo escolar y cola-
borará con las entidades municipales para evitar y
resolver, en su caso, las situaciones de riesgo de los
menores escolarizados. 

2.2. Del mismo modo, los centros están obliga-
dos a poner en conocimiento de los servicios com-
petentes de la Administración autonómica (Direc-
ción General de Protección del Menor y la Familia)
los hechos o circunstancias anteriores y a colabo-
rar con los mismos para evitar y resolver las situaciones
de desamparo.

2.3. De conformidad con lo establecido en la Ley
1/1997, de 7 de febrero, de Atención Integral a los
Menores, el incumplimiento de las obligaciones
anteriores por el personal educativo de los centros
escolares públicos está considerado falta discipli-
naria grave.

2.4. El Consejo Escolar determinará, en el mar-
co del Decreto 292/1995, de 3 de octubre, por el
que se establecen los Derechos y Deberes de los Alum-
nos, el procedimiento y requisitos para la justifi-
cación de las faltas de asistencia a clase del alum-
nado, así como las condiciones de absentismo y el
número de faltas, no inferior al 15% de las horas
correspondientes al área o materia, que exigirán la
aplicación de los sistemas extraordinarios de eva-
luación, extremos todos ellos que se recogerán en
el Reglamento de Régimen Interior. 

2.5. El Claustro de Profesores, oídos los De-
partamentos correspondientes, establecerá los sis-
temas extraordinarios de evaluación para aquellos
alumnos a los que sean de aplicación. 

2.6. En las actas de cada sesión de evaluación
se dejará constancia del absentismo del alumnado. 

2.7. Procedimiento de control de asistencia.

2.7.1. Los profesores de las diferentes áreas o ma-
terias controlarán diariamente las faltas del alum-
nado, registrándolas en las correspondientes fichas
de seguimiento y comunicándolas mensualmente al
respectivo tutor para su posterior traslado a las fa-
milias. 

2.7.2. Todas las notificaciones a las familias so-
bre las faltas injustificadas se harán a través de la
Secretaría del centro, dejando constancia en el co-

rrespondiente Registro de Salida, sin perjuicio de
que se utilicen otros medios más rápidos de co-
municación a las mismas. 

2.7.3. La Jefatura de Estudios, previo informe
de la tutoría correspondiente, elaborará men-
sualmente un estadillo en que se consignarán los
alumnos absentistas, relacionando nombre y ape-
llidos, domicilio, teléfono, edad, curso y grupo.
Asimismo, el número de faltas no justificadas de
cada uno, el período en el cual se han producido,
las causas alegadas por los padres, si las hubiere,
y las razones que el centro considera como causantes
de la inasistencia. 

2.7.4. La Dirección del centro enviará una co-
pia impresa del aludido estadillo, correspondiente
al alumnado en edad de enseñanza obligatoria, me-
nor de edad, al Ayuntamiento del que dependa, du-
rante la primera quincena del mes siguiente. Asi-
mismo, remitirá trimestralmente a la Inspección
de Educación, de manera impresa, en el modelo que
ésta proporcione al efecto, los datos del centro por
nivel, curso, grupo y materia, recopilados mes a mes
durante dicho período de tiempo. En aquellos cen-
tros que dispongan de medios se enviará también
en soporte informático. 

2.7.5. Como medida complementaria para evi-
tar el absentismo escolar, el profesorado de primera
hora de clase comunicará a los tutores el alumna-
do que ha faltado a esa hora. El centro, en aplica-
ción de los criterios del Consejo Escolar sobre rei-
teración de las faltas de los alumnos, advertirá de
esta circunstancia a los padres a lo largo de la jor-
nada escolar, si es posible telefónicamente, en-
viándose, en todo caso, en un plazo de 48 horas,
notificación escrita, mediante el procedimiento que
determine el propio Consejo Escolar. 

2.8. Los tutores, a principio de curso, darán
cuenta de estas normas a los alumnos, a sus padres
o a sus representantes legales, reiterándoles la im-
portancia de la asistencia a clase. 

2.9. La Dirección informará al Consejo Escolar,
al menos trimestralmente, de la incidencia del ab-
sentismo escolar en el centro, debiéndose incorporar
estos informes a la Memoria final de curso. 

2.10. A tal efecto, existirán tutores de faltas, que
podrán destinar la totalidad de sus horas comple-
mentarias disponibles a la realización de estas fun-
ciones. El número de estos tutores dependerá de la
valoración que haga el equipo directivo de la com-
plejidad de las tareas. A los centros que opten por
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esta figura se les asegurará, como mínimo, la exis-
tencia de una tutoría de faltas completa. 

3. Del personal de administración y servicios. 

Por lo que respecta al control de horario y ab-
sentismo del personal no docente de los centros es-
colares dependientes de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, se estará a lo dispuesto en por
la Secretaría General Técnica. 

Sección 5ª

Responsabilidad civil

1. La responsabilidad civil del profesorado por
daños que pudieran ser causados a terceros, co-
rresponde, en lo que a los centros públicos se re-
fiere, a la Administración educativa, que, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 145.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, puede requerir
del funcionario lo que hubiese satisfecho, siempre
que la indemnización se derive de un hecho pro-
ducido por la actuación dolosa o gravemente cul-
posa del funcionario. 

2. La Comunidad Autónoma de Canarias, a fin
de responder subsidiariamente de las responsabi-
lidades derivadas de la actividad laboral de todo el
personal bajo su dependencia, tiene suscrita una pó-
liza de responsabilidad, que se renueva anualmen-
te, y que incluye a todos los centros de niveles no
universitarios, cubriendo al profesorado en su fun-
ción docente, de administración y dirección y al per-
sonal no docente en las que le son propias. 

3. La responsabilidad penal, de carácter perso-
nalísimo, solamente ha de ser soportada por el in-
fractor. 

4. Respecto a la asistencia jurídica del personal
docente, de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto 19/1992, de 7 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Organización y Funciona-
miento del Servicio Jurídico del Gobierno de Ca-
narias (B.O.C. de 24 de febrero), éste podrá ser
defendido por Letrado del Servicio Jurídico, si el
Director General del Servicio Jurídico, a propues-
ta razonada del Secretario General Técnico de es-
ta Consejería, lo autoriza mediante Resolución mo-
tivada, teniendo en cuenta la concurrencia de los
extremos reseñados y la inexistencia de conflicto

de intereses entre el interesado y la Administración
en el asunto para el que se solicita el desempeño
de la defensa. 

Sección 6ª

Asociaciones de Alumnos 
y de Padres y Madres de Alumnos

1. Las Asociaciones de Alumnos y de Padres y
Madres de Alumnos participarán y colaborarán en
la vida del centro en los términos previstos en el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educa-
ción Secundaria y de acuerdo con las normas que
las regulan.

2. Siempre que no interfieran el normal desarrollo
de la Programación General Anual del Centro, las
referidas Asociaciones podrán utilizar, para la rea-
lización de las actividades que les son propias, los
locales y dependencias del centro que, a tales efec-
tos, se les indiquen. Los Consejos Escolares de los
centros deben facilitar el acceso, sin condicionar la
presencia de los padres a la del profesorado ni a la
del personal no docente del centro, aunque sí de acuer-
do con ellos. 

3. El programa de actividades que las Aso-
ciaciones mencionadas deseen realizar durante el
curso en el recinto escolar deberá ser entregado al
Consejo Escolar con la suficiente antelación, al
objeto de su aprobación e inclusión, si procediera,
en la Programación General Anual del Centro. 

Sección 7ª

Actividades no autorizadas

1. Según el Real Decreto 192/1988, de 4 de mar-
zo (B.O.E. de 9), está prohibido fumar en todos los
centros docentes, salvo en aquellas áreas que sean
determinadas, a propuesta de la Dirección, por el
Consejo Escolar. Estas áreas habrán de correspon-
der a locales bien ventilados o preferentemente en
zonas al aire libre, serán debidamente señalizadas
y no podrán corresponder a zonas donde se produ-
ce la convivencia entre profesores y alumnos. De
todo ello se dará la debida publicidad en el centro
con las indicaciones pertinentes.

2. Esta normativa afecta a los profesores, alum-
nos, personal no docente y a cualquier persona que
se encuentre en el recinto escolar, siendo su in-
cumplimiento objeto de la oportuna advertencia.

3. De acuerdo con lo establecido en la Ley
1/1997, de 7 de febrero (B.O.C. de 17 de febrero),
de Atención Integral a los Menores, se prohíbe la
expendición de tabaco y bebidas alcohólicas en to-
dos los centros educativos. Igualmente se prohíben
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cuantas actividades atenten contra la salud públi-
ca. 

4. Conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de
la citada Ley 1/1997, queda prohibida la práctica
de deportes cuyo reglamento contemple la pro-
ducción de daños físicos para cualquiera de los
participantes, aun cuando conste el consentimien-
to de los padres, tutores o guardadores. 

Sección 8ª

Utilización de aplicaciones informáticas

1. Todos los centros educativos para los que es
de aplicación la presente Orden utilizarán el pro-
grama PINCEL en su versión actualizada, así co-
mo las restantes aplicaciones informáticas puestas
a su disposición para el intercambio de información
con la Administración educativa. 

2. En particular, con objeto de agilizar los pro-
cesos y, en determinados supuestos, suprimir los trá-
mites administrativos en soporte papel, se estable-
ce como sistema ordinario la remisión telemática
de datos o la captura de los mismos por procedi-
mientos informáticos que permitan disminuir las ta-
reas de los centros, a través de la utilización de la
INTRANET, en uso en los centros educativos a
través del Proyecto MEDUSA. Para este fin se ten-
drá en cuenta lo siguiente:

2.1. Los centros educativos que actualmente se
encuentran dentro del Proyecto MEDUSA y en la
medida en que los restantes centros se vayan in-
corporando, deberán hacer uso de los servidores si-
tuados en los centros y conectados a la INTRANET
y la red de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes para realizar su gestión administrativa
así como la comunicación con la misma en la trans-
misión de datos, lo que exige tener permanentemente
operativo dicho servidor. Los centros que aún no
han participado en el Proyecto MEDUSA o no tie-
nen operativos los servidores, pero disponen de
ADSL o RDSI, tendrán abierto y disponible el ser-
vidor u ordenador donde está instalado el progra-
ma PINCEL, permitiendo a la Consejería el acce-
so a los archivos de dicho programa.

2.2. Los centros pondrán a disposición de la
Consejería los archivos que contienen los datos
que ésta precisa para dar cumplimiento a las demandas
de los mismos de instituciones y organismos.

2.3. Los centros sólo estarán obligados a remi-
tir o poner a disposición de la Administración edu-
cativa los datos que demande la Viceconsejería de
Educación, que coordinará las solicitudes de los dis-
tintos centros directivos. Se exceptúan los datos que

para procedimientos singulares y específicos, den-
tro de sus competencias, puedan demandar el ICEC
y la Inspección de Educación o aquellos que la Di-
rección General correspondiente considere de ca-
rácter urgente.

2.4. Los centros tendrán permanentemente ac-
tualizados sus datos en los ficheros que se alma-
cenan en los servidores de la Consejería.

2.5. Los centros harán uso de la firma digital, cuan-
do ésta esté operativa para firmar digitalmente al
finalizar cada procedimiento. Entretanto, se arbi-
trará por la Consejería un sistema que advierta del
cierre del procedimiento, para proceder a recupe-
rar los datos por el organismo de la Consejería que
los haya demandado.

2.6. A fin de dar cumplimiento a las obligacio-
nes derivadas de la aplicación de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Da-
tos de Carácter Personal, todos los archivos con-
tenidos en los servidores mencionados o en el or-
denador que utiliza PINCEL serán declarados como
propios por la Consejería de Educación, fijando
los responsables de los mismos, dando cumpli-
miento a los requisitos que exige la mencionada nor-
ma.

2.7. Se publicará un calendario en el que se fi-
jen los plazos y fechas de finalización de cada pro-
cedimiento para su envío.

Sección 9ª

Medidas a favor de la igualdad de género

1. De acuerdo con lo establecido en los aparta-
dos diez y once de la Disposición Adicional Quin-
ta de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre,
de Medidas de Protección Integral contra la Vio-
lencia de Género, el Consejo Escolar de los cen-
tros elegirá de entre sus miembros a una persona
que impulse medidas educativas que fomenten la
igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres.
Al respecto, el Consejo Escolar tendrá entre sus atri-
buciones la de proponer medidas e iniciativas que
favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad
entre hombres y mujeres y la resolución pacífica
de conflictos en todos los ámbitos de la vida per-
sonal, familiar y social.

2. Por su parte, la Inspección de Educación ve-
lará por el cumplimiento y aplicación de las medi-
das e iniciativas educativas destinadas a fomentar
la igualdad real entre mujeres y hombres, a tenor
de lo previsto en el apartado doce de la citada Dis-
posición Adicional Quinta.
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Sección 10ª

Protección de datos de carácter personal

1. Ha de entenderse por datos de carácter per-
sonal cualquier información concerniente a una
persona física siempre que ésta esté identificada o
pueda llegar a estarlo (es toda información numé-
rica, alfabética, gráfica, fotográfica, acústica o de
cualquier otro tipo) que afecte a las libertades pú-
blicas y derechos fundamentales y, especialmente,
a su honor e intimidad personal y familiar. 

2. El tratamiento de los datos de carácter personal
requerirá el consentimiento inequívoco del afecta-
do, o sus progenitores o representantes legales en
caso de ser menores de edad, salvo que la Ley dis-
ponga otra cosa. A tales efectos, los apartados uno
a tres del artículo 11 de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal establecen que los datos de carác-
ter personal objeto de tratamiento sólo podrán ser
comunicados a un tercero para el cumplimiento de
fines directamente relacionados con las funciones
legítimas del cedente y del cesionario con el pre-
vio consentimiento del interesado.

3. El consentimiento exigido en el apartado an-
terior no será preciso:

a) Cuando la cesión está autorizada en una ley.

b) Cuando se trate de datos recogidos de fuen-
tes accesibles al público.

c) Cuando el tratamiento responda a la libre y
legítima aceptación de una relación jurídica cuyo
desarrollo, cumplimiento y control implique nece-
sariamente la conexión de dicho tratamiento con fi-
cheros de terceros. En este caso la comunicación
sólo será legítima en cuanto se limite a la finalidad
que la justifique.

d) Cuando la comunicación que deba efectuar-
se tenga por destinatario al Defensor del Pueblo,
el Ministerio Fiscal o los Jueces o Tribunales o el
Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de las funcio-
nes que tiene atribuidas. Tampoco será preciso el
consentimiento cuando la comunicación tenga co-
mo destinatario a instituciones autonómicas con
funciones análogas al Defensor del Pueblo (Dipu-
tado del Común en Canarias) o al Tribunal de Cuen-
tas.

e) Cuando la cesión se produzca entre Admi-
nistraciones públicas y tenga por objeto el tratamiento
posterior de los datos con fines históricos, estadísticos
y científicos.

f) Cuando la cesión de datos de carácter perso-
nal relativos a la salud sea necesaria para solucio-

nar una urgencia que requiera acceder a un fiche-
ro o para realizar los estudios epidemiológicos en
los términos establecidos en la legislación sobre sa-
nidad estatal o autonómica.

4. Será nulo el consentimiento para la comuni-
cación de los datos de carácter personal a un ter-
cero, cuando la información que se facilita al inte-
resado no le permita conocer la finalidad a que
destinarán los datos cuya comunicación se autori-
za o el tipo de actividad de aquel a quien se pre-
tenden comunicar.

CAPÍTULO SEGUNDO

ORGANIZACIÓN PEDAGÓGICA

Sección 1ª

Instrumentos de planificación

1. Proyecto Educativo del Centro. 

1.1. Conforme a lo dispuesto en la normativa en
vigor, los centros docentes elaborarán un Proyec-
to Educativo en el que se fijarán los objetivos, las
prioridades y los procedimientos de actuación.

1.2. El contenido, la elaboración y la aprobación
de este Proyecto se ajustarán a lo dispuesto en el
título IV, capítulo I del Reglamento Orgánico de los
Institutos de Educación Secundaria.

1.3. Se prestará especial atención a la participación
de todos los sectores de la comunidad educativa en
los procesos de elaboración, aprobación y evalua-
ción del Proyecto Educativo del Centro.

2. Proyecto Curricular de Etapa. 

2.1. Para la elaboración del Proyecto Curricu-
lar de cada una de las etapas se tendrá en cuenta el
Proyecto Educativo del Centro y los criterios es-
tablecidos por el Claustro, así como los respecti-
vos decretos de currículo, considerando, en todo ca-
so, la necesidad de garantizar la coordinación entre
las distintas etapas educativas que se imparten en
el centro, así como con el centro o centros de Edu-
cación Primaria adscritos. 

Los Equipos de Orientación Educativa y Psico-
pedagógicos, la Inspección de Educación, los ase-
sores de los Centros de Profesores y, en su caso, otras
instituciones formativas actuarán de forma coordinada,
sin menoscabo de sus competencias, en las tareas
de apoyo y asesoramiento a los centros en el pro-
ceso de elaboración, seguimiento y evaluación del
Proyecto Curricular. 

2.2. En los centros de nueva creación, hasta tan-
to no realicen su propia secuencia de objetivos,

17042 Boletín Oficial de Canarias núm. 169, lunes 29 de agosto de 2005



contenidos y criterios de evaluación para cada uno
de los ciclos de la Educación Secundaria Obliga-
toria, se aplicará supletoriamente la secuencia es-
tablecida por Resolución de la Dirección General
de Ordenación e Innovación Educativa.

2.3. El grado de cumplimiento y desarrollo del
Proyecto Curricular de Etapa debe ser revisado a
lo largo del curso por la Comisión de Coordinación
Pedagógica, que propondrá al Claustro de Profe-
sores, antes del inicio de las actividades lectivas de
cada curso, los criterios para la elaboración o re-
visión del Proyecto Curricular. Los acuerdos alcanzados
respecto a las modificaciones serán incorporados
a éste. 

2.4. El Proyecto Curricular comprenderá, ade-
más de los aspectos recogidos en el título IV, ca-
pítulo I, del Reglamento Orgánico de los Institu-
tos de Educación Secundaria, los siguientes: 

a) Criterios para la atención a la diversidad del
alumnado que complementarán las medidas que
con este motivo se hayan tomado en el Proyecto Edu-
cativo de Centro (PEC) en referencia a la flexibi-
lidad organizativa, de coordinación de los profesionales
que incidan en el apoyo a las necesidades educati-
vas especiales, los procedimientos de participación
de las familias y los medios de acceso al currícu-
lo, de acuerdo con lo establecido en la normativa
vigente. 

b) Programas base de diversificación curricular,
en aquellos centros en que estén previstos. 

c) Criterios para la elección de banda horaria de
los módulos profesionales. 

d) Criterios para la determinación de los requi-
sitos de acceso al módulo profesional de Formación
en Centros de Trabajo (FCT). 

e) En su caso, criterios para la elección de los
idiomas extranjeros en los ciclos formativos. 

f) Diseño curricular del módulo profesional de
integración. 

2.5. El Equipo Directivo procurará la difusión
del Proyecto Curricular, de modo que sea conoci-
do por toda la comunidad educativa. 

3. Programaciones didácticas de los Departa-
mentos. 

3.1. La programación didáctica, en el marco del
Proyecto Curricular, incluirá la referida a cada una
de las áreas, materias o módulos profesionales que
tenga adscritos el Departamento. Será realizada
conjuntamente por todos los miembros del mismo,
coordinados por el jefe del mismo y siguiendo los

criterios establecidos en la Comisión de Coordinación
Pedagógica y los acuerdos del Proyecto Curricu-
lar en cuanto a organización de contenidos, crite-
rios e instrumentos de evaluación. 

3.2. Para las áreas y materias de la Educación
Secundaria Obligatoria y para las materias de Ba-
chillerato la programación didáctica deberá conte-
ner como mínimo: 

3.2.1. La secuencia por ciclo y curso de los ob-
jetivos, contenidos y criterios de evaluación para
cada una de las áreas y materias de dicho Depar-
tamento, relación entre los objetivos de etapa del
centro y los de cada área y materia, los criterios acor-
dados para su elaboración y la metodología. 

3.2.2. Las decisiones sobre el proceso de eva-
luación, atendiendo a la coherencia de los criterios
e instrumentos de evaluación con los acuerdos glo-
bales sobre evaluación, promoción y titulación es-
tablecidos en el Proyecto Curricular. 

3.2.3. Criterios para la selección de materiales
y recursos didácticos. 

3.2.4. Anualmente se especificarán las modifi-
caciones, en su caso, a los aspectos señalados en
los apartados anteriores, así como la concreción pa-
ra el curso de los siguientes extremos: 

- Necesidades de formación del profesorado del
Departamento demandadas a los Centros del Pro-
fesorado. 

- Orientaciones para la mejora del rendimiento
del alumnado con problemas de aprendizaje. 

- Plan de actividades específicas programadas pa-
ra el alumnado con desajustes de aprendizaje y de
atención al alumnado con necesidades educativas
especiales que precise adaptaciones individualiza-
das, en el marco de lo establecido en la normativa
vigente. 

- Las actividades de conversación, laboratorio
y taller previstas en las áreas y materias adscritas
a los Departamentos de Lenguas Extranjeras, de Cien-
cias Naturales, de Física y Química y de Tecnolo-
gía podrán organizarse en un plan de trabajo espe-
cífico que se incluirá en la programación del
Departamento didáctico. La Inspección de Educa-
ción realizará el seguimiento trimestral de dicho plan. 

3.2.5. La programación del área de Ciencias de
la Naturaleza de tercer curso de la ESO se organi-
zará preferentemente para que sea impartida por un
único profesor o profesora a lo largo de todo el cur-
so. En caso de ser dos profesores se dará preferencia
a la organización cuatrimestral. 
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3.3. En el caso de los módulos profesionales de
la Formación Profesional Específica, la estructura
de la programación se ajustará a lo siguiente: 

3.3.1. La programación de los módulos profe-
sionales se contextualizará en el marco del Proyecto
Curricular para el Ciclo Formativo. Se incluirán pa-
ra cada módulo profesional, al menos, las capaci-
dades terminales del módulo, la secuenciación de
contenidos y criterios de evaluación, las activida-
des de evaluación y criterios de calificación, la
metodología, los recursos didácticos y las unida-
des de trabajo secuenciadas y tiempos asignados,
detallando las actividades de enseñanza-aprendizaje
y los criterios de evaluación. 

3.3.2. La programación del módulo de Forma-
ción en Centros de Trabajo contendrá, además de
los elementos curriculares que con carácter pres-
criptivo establecen los Reales Decretos y Decretos
Territoriales, lo recogido en el apartado V de la Re-
solución de 23 de julio de 1997 (B.O.C. de 27 de
agosto) de la Dirección General de Ordenación e
Innovación Educativa, por la que se regula la pues-
ta en marcha y desarrollo de dicho módulo. 

3.3.3. La programación del módulo de Integra-
ción se atendrá, con carácter general, a lo estable-
cido para el resto de los módulos profesionales del
Ciclo Formativo, si bien habrá que tener en cuen-
ta lo siguiente: 

a) Las actividades programadas tendrán como re-
ferencia el currículo de dicho módulo profesional
definido en el correspondiente Proyecto Curricular
y contribuirán a dar al alumnado una visión coor-
dinada de los procesos en relación a la producción
de bienes o, en su caso, prestación de servicios. 

b) La elección de la banda horaria, que corres-
ponde al centro y estará definida en el Proyecto Cu-
rricular. 

c) La temporalización de las actividades de en-
señanza-aprendizaje del módulo profesional de In-
tegración, que debe programarse teniendo en cuen-
ta que las mismas no deben interferir en las propias
del módulo profesional de FCT aun cuando se
desarrollen en paralelo con éste. 

d) Al menos el 30% de las actividades del mó-
dulo profesional de Integración se programará an-
tes de que los alumnos se incorporen al programa
formativo del módulo profesional de FCT. 

e) Cuando la programación del módulo profe-
sional de Integración prevea el desarrollo simultá-
neo de actividades y del módulo profesional de
FCT, éstas se celebrarán quincenalmente, el mis-
mo día en que los alumnos acuden al centro edu-
cativo para realizar la tutoría de FCT, destinándo-

se un máximo de 3 horas en dicha jornada al mó-
dulo profesional de Integración. 

4. Programación General Anual.

4.1. El Equipo Directivo de cada centro elabo-
rará la correspondiente Programación General Anual
con la intervención del Consejo Escolar y del Claus-
tro, según el procedimiento establecido en el Re-
glamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria, con la salvedad de que la aprobación
final corresponde al Director y de que el Consejo
Escolar y el Claustro participarán trasladando apor-
taciones al documento, de acuerdo con lo prescri-
to en los artículos 69.1, 80.2, 82.1.a) y 84.a) de la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Ca-
lidad de la Educación. En todo caso, su contenido
será el que establece el artículo 65.Cinco del men-
cionado Reglamento Orgánico.

4.2. El Equipo Directivo establecerá, durante
las primeras reuniones que celebre a comienzos
del curso escolar, los criterios generales para la
elaboración de la Programación General Anual así
como un calendario de las acciones establecidas pa-
ra ello. Asimismo, facilitará un índice o sumario ini-
cial de la Programación General Anual al alumna-
do, padres, madres y asociaciones correspondientes,
así como al Consejo Escolar y al Claustro para
propiciar su participación haciendo aportaciones y
sugerencias.

4.3. En concreto, el Equipo Directivo establecerá
un procedimiento y un plazo para que el Consejo
Escolar y el Claustro puedan formular propuestas
a la Programación General Anual. Una vez recibi-
das y estudiadas, la Programación General Anual
deberá estar aprobada por el Director antes del 30
de septiembre de cada año. Se han de respetar, en
todo caso, los aspectos docentes, que son compe-
tencia del Claustro de Profesores. La Inspección de
Educación podrá prorrogar el plazo por un mes, si
apreciara causa justificada, previa solicitud de la
Dirección del centro acompañada del correspondiente
informe con las razones de la demora. 

4.4. La Programación General Anual del Cen-
tro incluirá todos y cada uno de los extremos se-
ñalados en el correspondiente Reglamento Orgánico,
con las siguientes precisiones: 

4.4.1. La memoria administrativa será elabora-
da conforme a las instrucciones que dicte y remi-
ta a los centros la Viceconsejería de Educación. Por
su parte, la certificación de datos sobre el número
de alumnos (modelo 0), se remitirá antes del día 1
de octubre a la Dirección General de Centros e In-
fraestructura Educativa a través de procedimiento
telemático (página de Internet de la Consejería:
www.educa.rcanaria.es/gescentros, utilizando la
contraseña asignada a cada centro).
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4.4.2. El Plan de autoprotección del centro com-
prenderá, si son aceptadas, las normas específicas
elaboradas y propuestas por la Comisión de segu-
ridad y uso de las instalaciones creada en el seno
del Consejo Escolar para el correcto uso de las
mismas, así como las referidas al plan de emergencia
del centro para prevenir cualquier tipo de siniestro.

4.4.3. El Plan de actuación del Equipo Directi-
vo y de los órganos colegiados especificará las ta-
reas previstas y su distribución temporal, con vis-
tas a la consecución de los objetivos generales
mencionados en el Proyecto Educativo de Centro,
o, en su caso, en la propia Programación General
Anual, así como el plan de organización y coordi-
nación de las tareas del personal no docente, ela-
borado por el Secretario. 

4.4.4. El calendario y horario de las reuniones
ordinarias de los órganos colegiados del centro
comprenderá las que habrán de realizarse a lo lar-
go del curso, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento Orgánico y en esta Orden. 

4.4.5. La Jefatura de Estudios establecerá el pro-
cedimiento para que se realice de la forma más efi-
caz posible la divulgación entre el alumnado de lo
dispuesto en el Decreto Territorial 292/1995, de 3
de octubre, por el que se establecen los derechos y
deberes de los alumnos (modificado por el Decre-
to 81/2001, de 29 de marzo), así como en la Orden
de 11 de junio de 2001, por la que se regula el pro-
cedimiento conciliado para la resolución de conflictos
de convivencia.

4.4.6. Según lo previsto en el apartado b) del ar-
tículo 56 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de di-
ciembre, de Calidad de la Educación, el profeso-
rado promoverá y participará en las actividades
complementarias, dentro o fuera del recinto edu-
cativo, que programadas por los respectivos de-
partamentos didácticos estén debidamente inclui-
das en la Programación General Anual.

4.5. Una vez aprobada, el Director del centro re-
mitirá copia de la Programación General Anual a
la correspondiente Inspección de Educación en la
primera quincena de octubre. De no mediar repa-
ro, se considerará definitivamente aprobada trans-
currido un mes desde su recepción.

4.6. Para la difusión de la Programación Gene-
ral Anual, el Equipo Directivo arbitrará los proce-
dimientos más adecuados, de modo que sea cono-
cida por toda la comunidad educativa, propiciando
la realización de acciones diversas, tales como ela-
boración de una circular informativa sobre los as-
pectos más relevantes de su contenido, reuniones
por tutorías con padres y alumnos, asambleas por
curso o centro.

4.7. El Equipo Directivo revisará el grado de cum-
plimiento de la Programación General Anual al
menos en una ocasión a lo largo del curso. Tam-
bién lo harán el Consejo Escolar y el Claustro de
profesores con la misma periodicidad a fin de po-
der formular al Equipo Directivo, si fuera preciso,
las modificaciones pertinentes. El Director, como
presidente del Consejo Escolar, tomará constancia
de los acuerdos alcanzados. En todo caso, aun cuan-
do no se precisara introducir modificación alguna,
se dará cumplimiento del citado trámite de revisión.

4.8. Sobre el cumplimiento global de la Progra-
mación General Anual se realizará una Memoria,
tal y como se regula en el apartado siguiente de es-
tas Instrucciones, que incorporará, además, la eva-
luación hecha por el Claustro de profesores sobre
su aplicación.

5. Memoria final del curso. 

5.1. La Memoria consistirá en un balance críti-
co y una autoevaluación del cumplimiento tanto glo-
bal como de cada uno de los aspectos particulares
de la Programación General Anual del Centro
realizada al comienzo del curso, así como en la for-
mulación de aquellas propuestas que se estimen opor-
tunas en orden a la mejora de la calidad educativa,
y será elaborada mediante el procedimiento que la
Dirección establezca. 

5.2. La Memoria, en sus aspectos técnico-docentes,
incluirá los informes realizados por cada uno de los
responsables educativos (Tutores, Equipos Educa-
tivos, Departamentos, Equipo Directivo, Servicios
de Apoyo, etc.), que evaluarán los avances produ-
cidos en la consecución de los objetivos que se
propusieron en la Programación General Anual del
Centro, analizando las dificultades, proponiendo las
soluciones y extrayendo las conclusiones que se es-
timen pertinentes. 

5.3. El Claustro de Profesores conocerá la Me-
moria elaborada por los Equipos citados y aporta-
rá cuantas sugerencias y consideraciones estime
concernientes al respecto. Al mismo tiempo se pro-
nunciará sobre el grado de cumplimiento global de
la Programación General Anual del Centro en el con-
junto de sus apartados. 

5.4. Las Asociaciones de Alumnos y de Padres
y Madres de Alumnos constituidas legalmente en
los centros podrán realizar cuantas aportaciones y
sugerencias estimen oportunas sobre la marcha del
centro, que se recogerán como un apartado espe-
cífico de la Memoria. 

5.5. Además, el Consejo Escolar emitirá un in-
forme sobre la Memoria, destacando, en el acta de
la reunión que se celebre a tal efecto, los aspectos
y consideraciones que estime más importantes so-
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bre todos y cada uno de los informes particulares
contenidos en la misma. 

5.6. La Memoria, que se confeccionará en el
mes de junio, se remitirá a la Inspección de Edu-
cación en un plazo no superior a los diez días pos-
teriores a la sesión del Consejo Escolar, junto con
la copia del acta de dicha sesión. En el mes de sep-
tiembre se remitirá un anexo referido a los datos
complementarios de este último período. 

Un ejemplar de la misma se hará llegar a las Aso-
ciaciones de Padres y Madres del centro legal-
mente constituidas. 

Sección 2ª

Órganos de coordinación docente

1. Departamentos de Orientación y de Actividades
Complementarias y Extraescolares.

1.1. Departamento de Orientación. 

1.1.1. La composición y funciones del Departa-
mento de Orientación están establecidas en el título
III, capítulo II, del Reglamento Orgánico de los Ins-
titutos de Educación Secundaria. 

1.1.2. El profesor coordinador de cada ámbito,
miembro del Departamento, será elegido por el
Claustro, en la última sesión del curso que se ce-
lebre en el mes de junio, entre los profesores y
profesoras, con una antigüedad mínima en el cen-
tro de tres años, que integran los Departamentos a
los que están adscritas las correspondientes áreas
o materias de la Educación Secundaria Obligato-
ria y su nombramiento tendrá una duración de dos
cursos académicos. En caso de no existir profeso-
rado con el requisito de antigüedad señalado, po-
drá asumir esas funciones cualquier profesor del ám-
bito correspondiente. 

A estos efectos, debe entenderse que en el ám-
bito socio-lingüístico se integra el profesorado que
imparte las siguientes materias: Ciencias Sociales,
Lengua Castellana y Literatura, Lenguas Extranjeras,
Lenguas y Cultura Clásicas, en su caso, Ética, Edu-
cación Plástica y Visual, Música y Religión; y en
el ámbito científico tecnológico, el que imparte
Ciencias de la Naturaleza, Matemáticas, Tecnolo-
gía y Educación Física. Igual procedimiento se
seguirá para la elección del Profesor Técnico de For-
mación Profesional, en los centros donde exista. 

1.1.3. El Departamento de Orientación presen-
tará en septiembre de cada año a la Comisión de
Coordinación Pedagógica un plan de trabajo para
desarrollar a lo largo del curso las siguientes tareas: 

a) La coordinación y seguimiento del Plan de Ac-
ción Tutorial del centro, que abarcará todas las eta-
pas educativas que se impartan en el mismo. A tal
efecto, el Departamento de Orientación, en coor-
dinación con el Jefe de Estudios, recogerá las ini-
ciativas de los tutores y las propuestas de otros
sectores de la comunidad educativa y de sus re-
presentantes. En el mismo se contemplará la orien-
tación educativa y profesional. 

b) La coordinación y seguimiento de las medi-
das para la atención a la diversidad del alumnado,
que atenderán especialmente al procedimiento pa-
ra la elaboración y seguimiento de las adaptacio-
nes individuales, a la organización de la respuesta
educativa para el alumnado con necesidades edu-
cativas especiales, si existiera en el centro, así co-
mo a los grupos de diversificación curricular, to-
do ello de conformidad con lo establecido en la
normativa dictada al efecto, por la que se regula el
procedimiento de realización de adaptaciones cu-
rriculares de centro e individualizadas. 

c) La coordinación de contenidos en la Educa-
ción Secundaria Obligatoria, en cada uno de los ám-
bitos, y la elaboración, si así se acordara en el cen-
tro, de los Programas-base de Diversificación
Curricular, en colaboración con los Departamentos
didácticos. Este trabajo se realizará de forma
coordinada con los Jefes de Departamento, en el se-
no de la Comisión de Coordinación Pedagógica o
a través de reuniones previstas a tal fin, y con el
profesorado de las respectivas áreas. 

1.1.4. Los equipos educativos podrán solicitar
el asesoramiento del Departamento de Orientación,
si se observara la necesidad de adoptar medidas gru-
pales o individuales para adaptar el proceso de en-
señanza-aprendizaje. 

1.1.5. Después de cada una de las sesiones de eva-
luación previstas, el Departamento de Orientación,
a partir de los informes facilitados por los respec-
tivos equipos educativos y por los Departamentos
didácticos, emitirá un informe global respecto a sus
resultados, tanto en cuanto a las conclusiones ob-
tenidas en la evaluación del proceso de enseñan-
za-aprendizaje, como en cuanto al propio proceso
de la evaluación, con las correspondientes pro-
puestas de mejora, que será estudiado por la Co-
misión de Coordinación Pedagógica. 

1.1.6. Antes de la sesión del equipo educativo
en la que se acuerde la promoción del alumnado,
el Departamento de Orientación emitirá, a solici-
tud del tutor, un informe de cada uno de los alum-
nos y alumnas de los que se vaya a plantear la po-
sibilidad de permanencia un año más en el mismo
ciclo o curso de la Educación Secundaria Obliga-
toria. De igual forma, el tutor o tutora recabará del
alumno o alumna y de sus padres o tutores la in-

17046 Boletín Oficial de Canarias núm. 169, lunes 29 de agosto de 2005



formación complementaria que pueda ser de inte-
rés. 

1.1.7. Igualmente el Departamento de Orienta-
ción, con la colaboración del tutor, realizará la eva-
luación psicopedagógica de los alumnos y alumnas
previamente a su incorporación a un Programa de
Diversificación Curricular. 

1.1.8. A final de curso, el Departamento de
Orientación remitirá a la Comisión de Coordinación
Pedagógica un informe sobre las actividades rea-
lizadas, que incluirá las propuestas de mejora en el
ámbito de sus competencias. Este informe será in-
cluido en la Memoria Final del Curso. 

1.2. Departamento de Actividades Complemen-
tarias y Extraescolares. 

1.2.1. El Departamento de Actividades Com-
plementarias y Extraescolares, regulado en el Re-
glamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria, estará constituido por aquellos miem-
bros de la comunidad escolar que determine el Re-
glamento de Régimen Interior del centro, entre los
que se encontrarán representantes de las Aso-
ciaciones de Alumnado y de Padres y Madres de
Alumnos. De conformidad con lo dispuesto en el
título III, capítulo II, del referido Reglamento Or-
gánico, será Jefe de este Departamento el Vicedi-
rector, si lo hubiese o, en caso contrario, un profe-
sor con destino en el centro, elegido por el Claustro
y nombrado por el Director. 

1.2.2. En el mes de septiembre de cada año, de
acuerdo con los criterios establecidos por el Con-
sejo Escolar, el Jefe del Departamento elaborará un
Plan de Actividades que recogerá las iniciativas
aportadas por los distintos sectores de la comuni-
dad educativa, y que será integrado en la Progra-
mación General Anual del Centro. 

1.2.3. El Jefe del Departamento asumirá las fun-
ciones que le encomienda el citado Reglamento
Orgánico de los Institutos de Educación Secunda-
ria. 

2. Departamentos didácticos. 

2.1. Los departamentos didácticos están inte-
grados por los miembros previstos en el título III,
capítulo III, del Reglamento Orgánico de los Ins-
titutos de Educación Secundaria y su jefatura será
desempeñada por un funcionario de carrera del
Cuerpo de Catedráticos de Enseñanza Secundaria,
titular de alguna de las especialidades que lo inte-
gren, según lo previsto en el artículo 85.3 de la Ley
Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
de la Educación. En ausencia de funcionario del Cuer-
po de Catedráticos, la jefatura podrá atribuirse a un
profesor funcionario de carrera perteneciente al

Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria. Só-
lo cuando no existiese profesorado funcionario de
carrera o, existiendo, no pudiese desempeñar la je-
fatura del departamento por ostentar otro cargo, se
podrá elegir para ejercer provisionalmente las com-
petencias inherentes a dicha jefatura a un profesor
interino por el período de un curso académico.
Cuando en cada uno de los supuestos anteriores exis-
ta dos o más profesores que puedan ocupar la je-
fatura, el Director del centro, oído el departamen-
to didáctico que podrá formular propuesta concreta
no vinculante, elegirá a la persona que deba ostentarla.

2.2. El Jefe del Departamento prestará especial
atención a las siguientes funciones de entre las
contempladas en el Reglamento Orgánico de los Ins-
titutos de Educación Secundaria: 

a) Coordinar las tareas del Departamento con la
Comisión de Coordinación Pedagógica, garanti-
zando la coherencia de las programaciones con el
Proyecto Curricular del Centro. 

b) Coordinar la elaboración de las diferentes
programaciones de las áreas, módulos profesiona-
les y materias adscritas, y responsabilizarse de su
redacción y presentación. 

c) Colaborar con el coordinador de ámbito y
con otros Jefes de Departamento en la elaboración
de propuestas de coordinación de los contenidos de
las diferentes áreas y materias de la Educación Se-
cundaria Obligatoria. 

d) Garantizar la información al alumnado de los
contenidos fundamentales de las programaciones
didácticas de las áreas, materias o módulos profe-
sionales que cursan, especialmente en lo referido
a los objetivos previstos, criterios e instrumentos
de evaluación, y a los acuerdos tomados en las
coordinaciones de las Pruebas de Acceso a la Uni-
versidad. 

e) Responsabilizarse del proceso de resolución
de las reclamaciones que se presenten. 

2.3. Las reuniones de Departamento permitirán
la preparación del curso al inicio del mismo, la
coordinación de las actividades educativas, el segui-
miento de la programación y su valoración, así co-
mo la evaluación de la misma al finalizar el curso. 

Las tareas descritas anteriormente se realizarán,
para el caso del área Ciencias de la Naturaleza de
la Educación Secundaria Obligatoria, en reuniones
conjuntas de los Departamentos de Ciencias Natu-
rales y de Física y Química, coordinadas por el Je-
fe del Departamento que se designe mediante acuer-
do entre todos los miembros o, si no existiera
acuerdo, alternativamente en períodos anuales, en-
tre ambos. 
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2.4. La Jefatura de Estudios adoptará las medi-
das necesarias para que un profesor o profesora de
los que impartan cada una de las materias de Ba-
chillerato que tengan establecida coordinación pa-
ra las Pruebas de Acceso a la Universidad asista a
la misma, en calidad de representante de los De-
partamentos didácticos correspondientes. 

2.5. Las reuniones de Departamentos se celebrarán
con una periodicidad semanal o quincenal, en es-
te caso de dos horas de duración, y de ellas se le-
vantará acta en la que figurarán los acuerdos tomados
en las mismas, además de la relación de miembros
asistentes. 

2.6. El Departamento realizará un informe al fi-
nal del curso, que formará parte de la Memoria Fi-
nal del Curso, será remitido a la Comisión de Coor-
dinación Pedagógica e incluirá, como mínimo: un
análisis de los resultados académicos, una valora-
ción de la programación elaborada en cada uno de
los aspectos especificados para ella y las propues-
tas de mejora en acuerdos referentes a la progra-
mación de las diferentes áreas, materias o módu-
los profesionales impartidos, y a las decisiones
globales del proyecto curricular. 

3. Comisión de Coordinación Pedagógica. 

3.1. La composición, organización y competen-
cias de la Comisión de Coordinación Pedagógica,
que se constituirá en todos los Institutos de Edu-
cación Secundaria, se determinan en el título III,
capítulo IV, del Reglamento Orgánico de los Ins-
titutos de Educación Secundaria. En los centros
donde exista profesorado de educación especial
para la atención a las necesidades educativas especiales,
participará igualmente un profesor o profesora de
cada una de esas especialidades. 

La Comisión de Coordinación Pedagógica, pa-
ra el desarrollo de sus funciones, podrá contar con
la presencia de un asesor del Centro de Profesora-
do, para lo cual el Instituto comunicará en el mes
de septiembre de cada año al Centro del Profeso-
rado correspondiente el calendario de reuniones
previsto. 

3.2. Para el cumplimiento de sus funciones, los
miembros de la Comisión de Coordinación Peda-
gógica se reunirán en el mes de septiembre y con
una periodicidad semanal, que podrá acumularse quin-
cenalmente, en este caso, con una duración de dos
horas, pudiendo crear subcomisiones para temas es-
pecíficos. De cada reunión se levantará acta, en la
que constarán los asistentes y los acuerdos adop-
tados. 

3.3. Al final de cada curso, la Comisión de Coor-
dinación Pedagógica, considerando las aportacio-
nes de los equipos educativos y los diferentes De-

partamentos, elaborará un informe, que se recoge-
rá en la Memoria final, y en el que se incluirán, co-
mo mínimo, el análisis de los resultados del curso
y las propuestas de mejora en lo referente a los acuer-
dos globales del Proyecto Curricular y de la Pro-
gramación General Anual. 

4. Equipos educativos. 

4.1. De acuerdo con lo establecido en el título
III, capítulo VI, del Reglamento Orgánico de los Ins-
titutos de Educación Secundaria, el Equipo educa-
tivo estará integrado por el conjunto de profesores
y profesoras que imparte clase a un grupo de alum-
nos, y coordinado por el tutor o tutora del grupo. 

4.2. El Equipo educativo atenderá especialmente
a la detección y prevención de dificultades en el pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado (desa-
rrollo insuficiente de capacidades, absentismo, fal-
ta de motivación, problemas de convivencia y
disciplina, etc.) y a las demandas del alumnado
con necesidades educativas especiales, procuran-
do la búsqueda coordinada de soluciones y la co-
laboración de las familias. Si fuera necesario, el Equi-
po educativo será asesorado por el Departamento
de Orientación. 

4.3. Los Equipos educativos, que se reunirán
con una frecuencia mínima de dos veces al tri-
mestre, celebrarán, en la Educación Secundaria
Obligatoria, una sesión inicial en el mes de septiembre
o al comienzo de las clases, una vez conformados
los grupos de alumnos, y asignadas las tutorías y
las diferentes áreas, materias y módulos profesio-
nales al profesorado. En ella el tutor o tutora informará
al profesorado de las características del grupo, de
acuerdo con los datos proporcionados por la Jefa-
tura de Estudios y el Departamento de Orienta-
ción. Este informe incluirá, como mínimo, la com-
posición del grupo, las materias que cursará el
alumnado, y las características específicas que pue-
dan presentar los diferentes alumnos y alumnas, co-
mo necesidades educativas especiales, especifi-
caciones de los informes finales del curso anterior
sobre el logro de objetivos en las diferentes áreas,
etc. 

Las reuniones de los Equipos educativos permitirán
el seguimiento del grupo y la evaluación continua
de los alumnos y alumnas y, al menos una vez por
trimestre, y de acuerdo con la planificación que es-
tablezca la Jefatura de Estudios, se procederá a
evaluar individualmente a los alumnos y a emitir
los correspondientes informes. En todo caso, la
evaluación de las pruebas extraordinarias de sep-
tiembre que se realizan en Bachillerato se compu-
tará dentro de las seis reuniones establecidas de Equi-
pos educativos. 
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4.4. Los Equipos educativos adoptarán los acuer-
dos que estimen necesarios para mejorar el proce-
so de enseñanza-aprendizaje del alumnado del gru-
po. De los acuerdos tomados quedará constancia en
las correspondientes actas de evaluación, o de las
sesiones extraordinarias que pueda tener el Equi-
po. 

4.5. En el marco de esa evaluación continua se
propondrán, si fuera necesario, las adaptaciones
de los acuerdos contemplados en el Proyecto Cu-
rricular para adecuarlos a las características espe-
cíficas del grupo. Igualmente, se podrán proponer
adaptaciones curriculares individualizadas. 

4.6. Al final del primer ciclo de la Educación Se-
cundaria Obligatoria, y en cada uno de los dos cur-
sos del segundo, el Equipo educativo decidirá acer-
ca de la promoción del alumno. Esta decisión se tomará,
en todo caso, considerando las limitaciones que
para una nueva permanencia estén establecidas. 

Los criterios recogidos en el Proyecto Curricu-
lar para decidir la promoción del alumnado tende-
rán a garantizar que la medida de una nueva per-
manencia se adopta una vez que, aplicadas las
medidas previas de adaptación del currículo en el
primer curso de permanencia, el proceso de apren-
dizaje desarrollado por el alumno no garantiza su
capacidad de acceso al currículo previsto para el nue-
vo curso. En este sentido la evaluación y valora-
ción desarrollada sobre los contenidos impartidos
en cada una de las áreas o materias tiene como fi-
nalidad facilitar la apreciación de esta evaluación
global, y la decisión única del equipo educativo en
lo referente a la promoción o titulación del alum-
nado. 

4.7. La valoración positiva en una mayoría im-
portante de áreas o materias debe contribuir signi-
ficativamente a indicar un logro adecuado de los
objetivos generales, por lo que en este supuesto pro-
cedería la promoción o titulación. En cualquier ca-
so, no se debe utilizar como único criterio el es-
trictamente numérico. La valoración negativa de estos
aspectos por parte de uno o varios profesores no con-
dicionará la decisión de promoción del alumno o
alumna. 

4.8. Cuando el Equipo educativo decida no pro-
mocionar a un alumno o alumna, informará por es-
crito sobre el nivel de consecución de los objeti-
vos. Asimismo, propondrá las medidas de adecuación
que deberán adoptarse para el desarrollo de las ca-
pacidades no alcanzadas. Tanto las decisiones co-
mo las medidas adoptadas serán comunicadas a
los alumnos o las alumnas así como a sus padres,
madres o tutores. 

4.9. Cuando un alumno o una alumna promocione
al ciclo o curso siguiente con evaluación negativa

en alguna de las áreas, el equipo de profesores es-
tablecerá las oportunas medidas educativas com-
plementarias que le ayuden a alcanzar los objeti-
vos programados. Tales medidas educativas se
organizarán teniendo en cuenta la naturaleza de las
dificultades de aprendizaje del alumnado y podrán
incluir la atención individualizada o en pequeño gru-
po. 

Sección 3ª

Tutorías

1. La función tutorial y orientadora forma par-
te de la función docente y se ejercitará atendiendo
a lo establecido en el Reglamento Orgánico de los
Institutos de Educación Secundaria y en las presentes
Instrucciones. 

2. La Jefatura de Estudios propondrá para cada
grupo de alumnos un tutor o tutora preferentemente
entre el profesorado que imparta docencia a la to-
talidad de los alumnos que componen ese grupo y,
si es posible, con el mayor número de horas. 

3. Si existieran en el centro programas de di-
versificación curricular, la tutoría de los grupos de
diversificación será asumida por el profesorado
que imparta docencia a todo el grupo en las áreas
específicas, preferentemente, el profesorado del
Departamento de Orientación, y se coordinarán
con el resto de los tutores de sus alumnos y alum-
nas. 

4. El tutor o tutora de un grupo de alumnos y alum-
nas tendrá la responsabilidad de dirigir su apren-
dizaje, transmitirles valores y ayudarlos, en cola-
boración con los padres, a superar sus dificultades
y resolver pacíficamente sus conflictos, así como
procurar la solución de los problemas de convivencia
o absentismo que se sucedan en su grupo. Igualmente
se coordinará con el Equipo educativo en los pro-
cesos de enseñanza y de aprendizaje, se responsa-
bilizará de la cumplimentación de la documenta-
ción referente a su grupo de alumnos y alumnas,
de acuerdo con las instrucciones facilitadas por la
Jefatura de Estudios, y garantizará, con la colabo-
ración de ésta, con el apoyo del Departamento de
Orientación, del Equipo Directivo del centro y de
los trabajadores sociales de los Equipos de Orien-
tación Educativa y Psicopedagógicos, la orientación
educativa y profesional y la información al alum-
nado y a sus padres y madres.

5. La información al alumnado y sus familias abar-
cará, al menos, los siguientes aspectos: 

5.1. Procedimientos previstos para la evalua-
ción continua en el Equipo educativo, así como
los criterios de evaluación y promoción, antes de
la finalización de noviembre. 
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5.2. Contenidos, objetivos e instrumentos y cri-
terios de evaluación en cada una de las áreas, ma-
terias o módulos profesionales, antes de la finali-
zación de noviembre, para lo cual se adoptarán las
medidas necesarias por cada profesor. 

5.3. Acuerdos adoptados en las coordinaciones
de Bachillerato para las Pruebas de Acceso a la
Universidad. 

5.4. Información y orientación acerca de aspec-
tos relativos a las opciones vinculadas a la finali-
zación de cada nivel educativo, según proceda (eta-
pas educativas, pruebas de acceso en el caso en que
existan, materias optativas y opcionalidad ...). 

5.5. Información sobre los derechos y deberes
del alumnado, con especial referencia a las normas
de convivencia y el absentismo escolar. 

5.6. Faltas de asistencia del alumnado en caso
de ausencia injustificada. 

5.7. Medidas de refuerzo educativo, adaptación
curricular o diversificación curricular para la res-
puesta educativa al alumno o alumna. 

6. El tutor citará al alumno o alumna y/o a la fa-
milia para informarles de cualesquiera de estos u
otros aspectos, en aquellos casos en que el proce-
so de aprendizaje del mismo no se esté desarrollando
de forma adecuada. 

7. Para la coordinación y desarrollo del Plan de
Acción tutorial los tutores de cada nivel celebra-
rán semanalmente reuniones con el orientador.
Igualmente se planificará la atención semanal a los
padres y madres del alumnado, de forma individual
o colectiva para posibilitar la información y el se-
guimiento del proceso educativo de cada alumno,
según lo establecido en el apartado referido a la jor-
nada de trabajo del profesorado. 

En este marco, se celebrará una reunión duran-
te el mes de octubre, en la que serán informados
de cuantos aspectos de planificación docente pue-
dan ser de interés para su participación en el pro-
ceso de aprendizaje del alumnado, y entre los que
se incluirán, como mínimo, las materias que cur-
sarán y la distribución horaria, los procedimientos
y los criterios de evaluación, los procedimientos es-
tablecidos para el control de asistencia y el hora-
rio de visitas del profesorado. Igualmente se orien-
tará a las familias respecto al trabajo que debe
desarrollar el alumnado fuera del centro educativo
y los materiales escolares que utilizará. También se
informará a las familias del alumnado con necesi-
dades educativas especiales o que requieran medi-
das educativas complementarias de los acuerdos to-
mados al respecto. 

Igualmente, al menos después de cada sesión de
evaluación, se celebrará otra reunión con los padres
y las madres en la que se entregarán los respecti-
vos informes de evaluación y la comunicación es-
pecífica de cuantos aspectos incidan de forma co-
lectiva o individual en cada alumno y puedan
resultar significativos para su proceso de aprendi-
zaje. Sólo en caso de inasistencia de los padres a
esas sesiones, se arbitrarán medidas para entregar
dichos informes directamente a los alumnos. 

8. En el caso del alumnado con problemas de apren-
dizaje o con necesidades educativas especiales, el
informe de evaluación debe ser entregado indivi-
dualmente a sus padres, madres o tutores, con el fin
de poder completar el informe escrito con otro oral
que incluya orientaciones de la familia y a la fa-
milia para la mejora del rendimiento y convocar-
los posteriormente para comunicarles el segui-
miento de las propuestas de apoyo. 

9. Los padres y madres podrán igualmente, a tra-
vés del profesor tutor, solicitar un encuentro con los
restantes miembros del Equipo educativo. 

10. Al término de la escolarización obligatoria
y antes de la finalización del período de preinscripción
para el curso siguiente, el tutor o tutora, previo
asesoramiento, en su caso del Departamento de
Orientación, formulará el consejo orientador de
acuerdo con lo establecido. 

Sección 4ª

Régimen de reuniones de los órganos 
de gobierno, coordinación y tutorías

1. Régimen de reuniones.

1.1. Por aplicación de lo establecido en el artículo
80 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciem-
bre, los órganos de gobierno constituirán el Equi-
po Directivo y trabajarán de forma coordinada en
el desempeño de sus funciones conforme a las ins-
trucciones del Director. Se establecerá un régimen
de reuniones semanales ordinarias para la progra-
mación y desarrollo coordinado de las acciones y
tareas propias.

1.2. De conformidad con lo establecido en las
secciones correspondientes de estas Instrucciones,
el régimen de reuniones de los órganos de coordi-
nación docente es el siguiente:

- 1 reunión semanal de Departamento, de una ho-
ra de duración, que podrá agruparse quincenal-
mente, con una duración, en este caso, de dos ho-
ras. 
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- Un mínimo de 9 reuniones de la Comisión de
Coordinación Pedagógica, distribuidas por el Di-
rector del centro a lo largo del curso académico.

- 1 reunión trimestral, como mínimo, del Claus-
tro de Profesores.

- 2 reuniones trimestrales del equipo educativo,
incluidas las sesiones de evaluación de alumnos y
la evaluación de las pruebas extraordinarias de sep-
tiembre que se realizan en Bachillerato.

2. Con objeto de que los Institutos dispongan de
mayores márgenes de autonomía en la organización
de sus coordinaciones, lo que puede significar un
enriquecimiento pedagógico con fórmulas dife-
rentes, basadas en la realidad de cada centro, y
manteniendo los mínimos establecidos en atención
a las familias y en Equipos educativos, cada cen-
tro podrá presentar su propio proyecto de coordi-
nación, sustituyendo la distribución de las coordi-
naciones señalada por una dedicación a estas tareas
igual o similar a la establecida en el apartado an-
terior, que asegure las funciones contempladas en
estas Instrucciones. Dichos proyectos habrán de
ser aprobados por el Claustro de Profesores y por
el Consejo Escolar, se remitirán a la Inspección de
Educación antes del inicio del curso escolar, sin que
se requiera la autorización preceptiva de la Admi-
nistración educativa para su puesta en práctica, y
su valoración se llevará a cabo al concluir cada cur-
so.

3. Por lo que respecta a la atención a los padres
y madres, la dedicación semanal asignada a los tu-
tores contemplará un mínimo de dos jornadas de tar-
de mensualmente durante todo el curso, como nor-
ma general. En razón de las actividades que el
centro desarrolle a lo largo del curso, el Director,
oído el Consejo Escolar, decidirá en qué meses
puede alterar esta frecuencia quincenal, mante-
niendo una dedicación mínima global de 12 sesio-
nes, que se celebrarán a partir de las cinco de la tar-
de y de las cuales al menos cuatro tendrán carácter
colectivo.

Sección 5ª

Enseñanza de religión y actividades de estudio

1. Enseñanza de Religión. 

1.1. En la primera adscripción al centro o al ini-
cio de cada etapa o nivel, los padres, madres o tu-
tores legales de los alumnos, o ellos mismos si fue-
ran mayores de edad, manifestarán a la Dirección
del centro su voluntad de cursar las enseñanzas de
Religión, sin perjuicio de que la decisión pueda mo-
dificarse al inicio de cada curso escolar. El hora-
rio semanal correspondiente a estas actividades se-
rá:

- 1º ESO: 2 horas. 

- 2º ESO: 1 hora. 

- 3º ESO: 1 hora. 

- 4º ESO: 2 horas. 

- 1º Bachillerato: 2 horas.

1.2. Para el alumnado que no hubiera optado
por seguir enseñanza religiosa, los centros organi-
zarán actividades de estudio alternativas, como en-
señanzas complementarias, en horario simultáneo
a las enseñanzas de Religión.

1.3. La evaluación de las enseñanzas de la Re-
ligión atenderá a lo dispuesto en el artículo 5, del
Real Decreto 2.438/1994, de 16 de diciembre, por
el que se regula la enseñanza de la Religión. 

2. Actividades de estudio alternativas a la Reli-
gión. 

2.1. Las actividades de estudio alternativas a la
Religión, como enseñanzas complementarias, se
atendrán a lo dispuesto, con carácter general, en la
Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 3
de agosto de 1995 (B.O.E. de 1 de septiembre) y
consistirán en el análisis y comentario de textos, imá-
genes y composiciones musicales previamente se-
leccionados y adaptados a la edad del alumnado,
que éstos han de realizar bajo la dirección de un/a
profesor/a. 

2.2. Las actividades de estudio alternativas se es-
tructurarán en torno a contenidos relativos a la so-
ciedad, la cultura y las artes, en su dimensión his-
tórica o actual no incluidos entre los propuestos por
cada centro desde las diferentes áreas o materias pa-
ra el conjunto del alumnado, conforme al currícu-
lo del correspondiente nivel educativo. 

2.3. En el 2º ciclo de la Educación Secundaria
Obligatoria y en el primer curso de Bachillerato,
versarán sobre manifestaciones escritas, plásticas
y musicales de las diferentes confesiones religio-
sas, que permitan un mejor conocimiento de los he-
chos, personajes y símbolos más relevantes de las
mismas, así como su influencia en la cultura y la
vida social de las diferentes épocas, contribuyen-
do a fomentar entre el alumnado el espíritu de to-
lerancia. 

2.4. Tales actividades no serán objeto de evaluación
y no tendrán constancia en los expedientes acadé-
micos del alumnado. El profesorado que imparta di-
chas actividades participará como un miembro más
del equipo pedagógico en la evaluación del alum-
nado y especialmente en la toma de decisiones res-
pecto a la promoción y titulación. 
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2.5. Los Departamentos didácticos elaborarán pro-
puestas de actividades de estudio que serán trasla-
dadas a la Comisión de Coordinación Pedagógica
por el Jefe de Departamento. A título orientativo di-
chas propuestas podrán elaborarse en base a los ám-
bitos temáticos descritos para el 2º ciclo de la ESO
y 1º de Bachillerato en el anexo I de la Resolución
de 22 de julio de 1997, de la Dirección General de
Ordenación e Innovación Educativa (B.O.C. de 4
de agosto). 

2.6. El Claustro de profesores, a propuesta de la
Comisión de Coordinación Pedagógica, seleccio-
nará y aprobará, antes del inicio del período lecti-
vo, las actividades de estudio que habrán de orga-
nizarse para el alumnado que no hubiera optado por
cursar enseñanza religiosa. 

2.7. Cuando no existan propuestas elaboradas por
los Departamentos, las actividades de estudio que
se aprueben, serán las establecidas en el marco de
la Resolución de 16 de agosto de 1995, de la Di-
rección General de Renovación Pedagógica del
Ministerio de Educación y Ciencia (B.O.E. de 6 de
septiembre), sobre actividades de estudio alterna-
tivas a las enseñanzas de Religión en la Educación
Primaria, en el primer ciclo de la Educación Secundaria
Obligatoria y en segundo curso de Bachillerato, y
en la Resolución de 16 de agosto de 1995 de la mis-
ma Dirección General (B.O.E. de 6 de septiembre)
sobre actividades de estudio alternativas a las en-
señanzas de Religión, en lo relativo a las activida-
des de Sociedad, Cultura y Religión, durante los cur-
sos 3º y 4º de Educación Secundaria Obligatoria y
1º de Bachillerato. 

Sección 6ª

Decisiones de evaluación 
y procedimientos de reclamación

1. En la Educación Secundaria Obligatoria se aten-
derá a lo dispuesto en la Orden de 13 de mayo de
1999, sobre evaluación en la Educación Secunda-
ria Obligatoria (B.O.C. de 7 de junio), modificada
por la Orden de 24 de octubre de 2002 (B.O.C. de
11 de noviembre), así como a las modificaciones
que resulten de la aplicación anticipada al curso
2003/2004 de las normas establecidas en el calen-
dario de aplicación de la Ley Orgánica 10/2002, de
23 de diciembre, de Calidad de la Educación, res-
pecto a la evaluación, promoción y requisitos pa-
ra la titulación del alumnado de esta etapa.

1.1. Si se trata de alumnos o alumnas con nece-
sidades educativas especiales que, a juicio del equi-
po educativo, pueden conseguir la titulación, po-
drá prolongarse la escolarización en régimen
ordinario hasta el año natural en que cumplan 19
años. 

1.2. La Orden de 7 de abril de 1997 (B.O.C. de
25), por la que se regula el procedimiento de rea-
lización de las adaptaciones curriculares, permite
dar respuesta a necesidades individuales, sea a tra-
vés de medidas de carácter ordinario o mediante adap-
taciones curriculares individuales (ACI). En este sen-
tido, para la evaluación del alumnado con adaptación
curricular significativa se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) El área con adaptación curricular significati-
va tiene como referente curricular un ciclo o eta-
pa diferente a aquella en que el alumno o la alum-
na se encuentra escolarizado, y en consecuencia, la
evaluación positiva de dicha adaptación no podrá
ser considerada como superación del área o mate-
ria. Si la evolución del escolar permite esa supe-
ración, aplicándole los mismos criterios que al res-
to, en tal caso se debe actualizar el correspondiente
informe psicopedagógico y el dictamen.

b) Existen adaptaciones curriculares significa-
tivas que afectan a determinados elementos pres-
criptivos del currículo, cuya eliminación deriva
necesariamente de la propia discapacidad, senso-
rial o motórica, pero sin afectar a la consecución
de los objetivos generales de la etapa, ya que tie-
nen como referente curricular el curso en el que se
encuentra el alumno o alumna. En estos supuestos,
la adaptación curricular significativa exime de la
evaluación de esos elementos y, en consecuencia,
la valoración positiva de dicha medida se conside-
rará equivalente a la superación del área o materia
adaptada.

2. En el Bachillerato se estará a lo dispuesto en
los artículos ocho y nueve de la Orden de 3 de
abril de 1995 (B.O.C. de 21), sobre evaluación y
calificación del Bachillerato. 

3. En la Formación Profesional Específica se
estará a lo dispuesto en la Orden de 20 de octubre
de 2000, por la que se regulan los procesos de eva-
luación de las enseñanzas de la Formación Profe-
sional Específica en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. de 10 de noviembre).

Sección 7ª

Evaluación de los institutos

1. De conformidad con lo que establece el artículo
62 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, la eva-
luación del sistema educativo abarca, entre otros ele-
mentos, a los centros docentes.

2. En cumplimiento, por otra parte, de lo dispuesto
en el artículo 29 de la Ley Orgánica 9/1995, de 20
de noviembre, de la participación, la evaluación y
el gobierno de los centros docentes, la Consejería
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de Educación, Cultura y Deportes establecerá pla-
nes de evaluación de los Institutos de Educación
Secundaria de ella dependientes, a través del Ins-
tituto Canario de Evaluación y Calidad Educativa,
con la participación de la Inspección de Educación
y de los órganos de gobierno de los propios Insti-
tutos. 

3. Independientemente de la evaluación exter-
na que se lleve a cabo en los centros, éstos evaluarán
su propio funcionamiento al final de cada curso, a
través, fundamentalmente, de la Memoria Final del
Curso a que hace referencia la sección 1ª, capítu-
lo segundo, de las presentes Instrucciones.

Sección 8ª

1. Libros de texto y demás 
materiales curriculares

1.1. En cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 68 y en la Disposición Adicional Tercera de
la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación, la edición y su posterior
adopción por los centros educativos de los libros
de texto y demás materiales curriculares, no re-
querirán la previa autorización de la Administra-
ción educativa. Por ello, corresponde a los órganos
de coordinación didáctica de los centros públicos
la elección de los libros y demás materiales curri-
culares que hayan de usarse en cada ciclo o curso,
y en cada área, asignatura o módulo, de entre los
que se adapten al currículo normativamente esta-
blecido, y que deben reflejar y fomentar, además,
el respeto a los principios, valores, libertades, de-
rechos y deberes constitucionales a los que ha de
ajustarse toda la actividad educativa.

En especial, los materiales educativos deben
elaborarse a partir de presupuestos no discrimina-
torios para las mujeres, reconociendo el igual va-
lor de hombres y mujeres y fomentando el respeto
en la igualdad de derechos y obligaciones

1.2. La Consejería de Educación, Cultura y De-
portes regulará el procedimiento para la compro-
bación de que los libros y demás materiales curricu-
lares utilizados se adaptan al currículo vigente en
la Comunidad y respetan los principios y valores
de la Constitución y del Estatuto de Autonomía, bien
a instancia de los centros o de la Inspección de
Educación, bien de oficio. En consecuencia, no se-
rá preciso que los libros de texto lleven impresa,
en la página de créditos, la fecha de la Resolución
por la cual fueron aprobados y el Boletín Oficial
de Canarias en que se publicó.

1.3. Con carácter general, se mantendrá la vigencia
de cuatro cursos académicos de los libros de texto
ya autorizados para un determinado curso o ciclo.
No obstante, la Dirección Territorial que corresponda
podrá autorizar el cambio de libros de texto antes
de los cuatro cursos cuando, previa solicitud razo-
nada de los centros, exista motivos plenamente
justificados que así lo aconsejen, contando con el
correspondiente informe favorable de la Inspec-
ción de Educación.

Asimismo, todos los centros docentes públicos
y privados deberán exponer durante el mes de ju-
nio, en el tablón de anuncios, la relación de libros
y demás materiales curriculares para el próximo cur-
so, especificando el título de la obra, el autor o auto-
res y la empresa editorial.

2. Gestión de la convivencia escolar

2.1. Según lo que dispone el artículo 79.h) de la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la com-
petencia anteriormente reconocida al Consejo Es-
colar de imponer las sanciones en materia de dis-
ciplina de alumnos por faltas graves y muy graves
corresponde al Director del centro, quedando cir-
cunscrita la participación del Consejo Escolar al co-
nocimiento de la resolución de los conflictos dis-
ciplinarios y de las sanciones impuestas, así como
velar porque éstas se atengan a la normativa vigente.
En tal sentido serán aplicados e interpretados los
artículos 5, 52.2, 57 y 58.2 del Decreto 292/1995,
de 3 de octubre, por el que se regulan los derechos
y deberes del alumnado de los centros docentes no
universitarios de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

2.2. La Orden de 11 de junio de 2001, por la que
se regula el procedimiento conciliado para la reso-
lución de conflictos de convivencia (B.O.C. de 25),
prevé en su artículo 7.2 que la Comisión de Convi-
vencia del centro actuará en los procedimientos con-
ciliados con las mismas facultades que el Consejo Es-
colar del centro en pleno, por lo que su refrendo en
la resolución conciliada de un conflicto de convivencia
tendrá los mismos efectos que el acuerdo adoptado
por el Consejo Escolar. Este precepto deberá ser apli-
cado entendiendo que dicho refrendo constituye un
pronunciamiento favorable que, aunque no sea vin-
culante, deberá ser valorado por el Director, en quien
reside finalmente la facultad de aplicar la medida que
da fin al procedimiento conciliado.

El resto de las atribuciones de la Comisión de
Convivencia especificadas en la mencionada Orden
mantiene sus efectos.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

3111 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 3 de agos-
to de 2005, por el que se convoca concurso pú-
blico, procedimiento abierto, para la contratación
de un suministro de equipamiento de comuni-
caciones en tecnología Gigabit Ethernet pa-
ra el Cibercentro.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información. 

c) Número de expediente: 05 147 SM JD AB
OA11.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de equipa-
miento de comunicaciones en tecnología Gigabit
Ethernet para el Cibercentro. 

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del suministro asciende a la cantidad de setenta y cin-
co mil (75.000,00) euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación: mil
quinientos (1.500,00) euros. 



6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfonos: (922) 475220/6584.

e) Fax: (922) 476772.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 13 horas del decimoquinto día
natural, a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, salvo que dicho día fuese sá-
bado o festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y de Prescripciones Técnicas que rigen la
presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13 ho-
ras del decimoquinto día natural, a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

c) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia y Justicia, Avenida Jo-
sé Manuel Guimerá, 8 , planta 0, Santa Cruz de Te-
nerife; y en la Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información, calle Rubens
Marichal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, San-
ta Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro Gene-
ral de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, calle Cebrián, 3, planta 0.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife.

b) Fecha: el tercer día hábil siguiente al vencimiento
del plazo de presentación de proposiciones. Si hubiese
proposiciones enviadas por correo, la apertura de
ofertas tendrá lugar el undécimo día natural siguiente
a la fecha de entrega de la correspondiente proposi-
ción en la oficina de Correos, salvo que dicho día fue-
se sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se pro-
rrogará automáticamente hasta el siguiente día
laborable, a las 11 horas. 

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 (documentación
general), y en el caso de que no se observaran de-
fectos materiales o que éstos no fueran subsanables,
se procederá, en el mismo acto, a la apertura del so-
bre nº 2.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
sito en la calle Rubens Marichal López, 12, Urbani-
zación La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, telé-
fonos (922) 475220 y (922) 476584. 

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de agosto de 2005.-
El Director General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información, Antonio Hernández Hernández. 

3112 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 8 de agos-
to de 2005, por el que se convoca concurso
público, procedimiento abierto, para la con-
tratación de un suministro informático consistente
en la implantación de un sistema de gestión y
control de Redes Wifi para la Red Corporati-
va de Voz y Datos del Gobierno de Canarias.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información. 

c) Número de expediente: 05 145 SM JD AB
OA11.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro informáti-
co consistente en la implantación de un sistema de
gestión y control de Redes Wifi para la Red Corpo-
rativa de Voz y Datos del Gobierno de Canarias. 

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del suministro asciende a la cantidad de doscientos
mil (200.000,00) euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación:
cuatro mil (4.000,00) euros. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfonos: (922) 476584/5220.

e) Fax: (922) 476772.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 13 horas del decimoquinto día
natural, a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, salvo que dicho día fuese sá-
bado o festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13 ho-
ras del decimoquinto día natural, a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

c) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia y Justicia, Avenida Jo-
sé Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz de Te-
nerife; y en la Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información, calle Rubens
Marichal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, San-
ta Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro Gene-
ral de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, calle Cebrián, 3, planta 0.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife.
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b) Fecha: el tercer día hábil siguiente al vencimiento
del plazo de presentación de proposiciones. Si hubiese
proposiciones enviadas por correo, la apertura de
ofertas tendrá lugar el undécimo día natural siguiente
a la fecha de entrega de la correspondiente proposi-
ción en la oficina de Correos, salvo que dicho día fue-
se sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se pro-
rrogará automáticamente hasta el siguiente día
laborable, a las 11 horas. 

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 (documentación
general), y en el caso de que no se observaran de-
fectos materiales o que éstos no fueran subsanables,
se procederá, en el mismo acto, a la apertura del so-
bre nº 2 .

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
sito en la calle Rubens Marichal López, 12, Urbani-
zación La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, telé-
fonos (922) 475220 y (922) 476584. 

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de agosto de 2005.-
El Director General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información, Antonio Hernández Hernández.

3113 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 12 de
agosto de 2005, por el que se convoca concurso
público, procedimiento abierto, para la con-
tratación de un suministro para la adquisición
y renovación del Software Antivirus y licencias
de uso para la Red Informática del Gobierno
de Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información.

c) Número de expediente: 05 143 SM JD AB
OE31.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro para la ad-
quisición y renovación del Software Antivirus y li-
cencias de uso para la Red Informática del Gobier-
no de Canarias.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación.

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del suministro asciende a la cantidad de trescientos
mil (300.000,00) euros, con el siguiente desglose de
anualidades:

2005 = 100.000,00.

2006 = 100.000,00.

2007 = 100.000,00.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación,
seis mil (6.000,00) euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 476691.

e) Telefax: (922) 476772
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f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 13 horas del diecinueve (19) de
septiembre de 2005, salvo que dicho día fuese sába-
do o festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará au-
tomáticamente hasta el siguiente día hábil.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13 ho-
ras del diecinueve (19) de septiembre de 2005, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

c) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia y Justicia, Avenida Jo-
sé Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz de Te-
nerife, y en la Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información, calle Rubens
Marichal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, San-
ta Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro de la Vi-
ceconsejería de Industria y Nuevas Tecnologías, ca-
lle Cebrián, 3, planta 0.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.  Localidad: Santa Cruz
de Tenerife.

c) Fecha: el tercer día hábil siguiente al vencimiento
del plazo de presentación de proposiciones. Si hubiese
proposiciones enviadas por correo, la apertura de
ofertas tendrá lugar el undécimo día natural siguiente
a la fecha de entrega de la correspondiente proposi-
ción en la oficina de Correos, salvo que dicho día fue-
se sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se pro-

rrogará automáticamente hasta el siguiente día laborable,
a las 11 horas.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 (documentación
general), y en el caso de que no se observaran de-
fectos materiales o que éstos no fueran subsanables,
se procederá, en el mismo acto, a la apertura del so-
bre nº 2.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
sito en calle Rubens Marichal López, 12, Urbaniza-
ción La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, teléfo-
nos (922) 476551 y (922) 476691.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de agosto de 2005.-
El Director General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información, Antonio Hernández Hernández.

3114 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 12 de
agosto de 2005, por el que se convoca concurso
público, procedimiento abierto, para la con-
tratación de un servicio consistente en la im-
plantación de un sistema de gestión de las
Identidades.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información. 

c) Número de expediente: 05 155 AM JD AB
OA21.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio consistente en
la implantación de un sistema de gestión de las Iden-
tidades. 
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b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del suministro asciende a la cantidad de doscientos
cuarenta y ocho mil (248.000,00) euros, distribuidos
en las siguientes anualidades:

Año 2005: cien mil (100.000,00) euros.

Año 2006: ciento cuarenta y ocho mil (148.000,00)
euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación:
cuatro mil novecientos sesenta (4.960,00) euros. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfonos: (922) 476584/5220.

e) Fax: (922) 476772.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 13 horas del decimoquinto día
natural, a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, salvo que dicho día fuese sá-
bado o festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13 ho-
ras del decimoquinto día natural, a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

c) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia y Justicia, Avenida Jo-
sé Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz de Te-
nerife; y en la Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información, calle Rubens
Marichal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, San-
ta Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro Gene-
ral de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, calle Cebrián, 3, planta 0.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la apertura de las proposiciones. 

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife.

b) Fecha: el tercer día hábil siguiente al vencimiento
del plazo de presentación de proposiciones. Si hubiese
proposiciones enviadas por correo, la apertura de
ofertas tendrá lugar el undécimo día natural siguiente
a la fecha de entrega de la correspondiente proposi-
ción en la oficina de Correos, salvo que dicho día fue-
se sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se pro-
rrogará automáticamente hasta el siguiente día
laborable, a las 11 horas. 

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 (documentación
general), y en el caso de que no se observaran de-
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fectos materiales o que éstos no fueran subsanables,
se procederá, en el mismo acto, a la apertura del so-
bre nº 2.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
sito en la calle Rubens Marichal López, 12, Urbani-
zación La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, telé-
fonos (922) 476584 y (922) 475220. 

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de agosto de 2005.-
El Director General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información, Antonio Hernández Hernández. 

3115 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 22 de
agosto de 2005, por el que se convoca concurso,
procedimiento abierto y tramitación urgente,
para la contratación de asistencia consisten-
te en el apoyo en la implantación del sistema
de información de registro de documentos (Hi-
perReg) en los Centros de Enseñanza Secun-
daria de Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información. 

c) Número de expediente: 05 168 AM EQ AB
UN21.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: asistencia consistente
en el apoyo en la implantación del sistema de infor-
mación de registro de documentos (HiperReg) en
los Centros de Enseñanza Secundaria de Canarias.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del suministro asciende a la cantidad de ciento no-
venta y ocho mil (198.000,00) euros, con la siguiente
distribución de anualidades:

Año 2005: 99.000,00.

Año 2006: 99.000,00.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación:
3.960,00 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información. 

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 475220.

e) Telefax: (922) 476772.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 13 horas del octavo día natural,
a contar desde el siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, salvo que dicho día fuese sábado o fes-
tivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará automáti-
camente hasta el siguiente día hábil.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.
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8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13 ho-
ras del octavo día natural, a contar desde el siguien-
te a la publicación del presente anuncio, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el
plazo se prorrogará automáticamente hasta el si-
guiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

c) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia y Justicia, Avenida Jo-
sé Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz de Te-
nerife; y en la Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información, calle Rubens
Marichal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, San-
ta Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro Gene-
ral de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, calle Cebrián, 3, planta 0.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara. Localidad: Santa Cruz
de Tenerife.

c) Fecha: el tercer día hábil siguiente al vencimiento
del plazo de presentación de proposiciones. Si hubiese
proposiciones enviadas por correo, la apertura de
ofertas tendrá lugar el undécimo día natural siguiente
a la fecha de entrega de la correspondiente proposi-
ción en la oficina de Correos, salvo que dicho día fue-
se sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se pro-
rrogará automáticamente hasta el siguiente día
laborable, a las 11 horas. 

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 (documentación
general), y en el caso de que no se observaran defectos
materiales o que éstos no fueran subsanables, se pro-
cederá, en el mismo acto, a la apertura del sobre nº
2.

10. OTRAS INFORMACIONES. 

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
sito en calle Rubens Marichal López, 12, Urbaniza-
ción La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, teléfo-
nos (922) 476695 y (922) 475220. 

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de agosto de 2005.-
El Director General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información, Antonio Hernández Hernández.

Otros anuncios

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3116 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Anuncio de 10 de agosto de 2005, por
el que se someten al trámite de información
pública las Normas de Conservación del Mo-
numento Natural de Roque Blanco (La Gomera),
aprobado inicialmente mediante Resolución de
3 de agosto de 2005.

Habiéndose aprobado inicialmente las Normas de
Conservación del Monumento Natural de Roque
Blanco, mediante Resolución del Director General
de Ordenación del Territorio de fecha 3 de agosto de
2005, se somete el expediente al trámite de información
pública durante el plazo de cuarenta días a partir del
siguiente al de su publicación, estando el expedien-
te de manifiesto en la sede de esta Dirección Gene-
ral, en Santa Cruz de Tenerife, Edificio Salesianos,
calle Galcerán, 15, local 17, en el Excmo. Cabildo
Insular de La Gomera, Ayuntamiento de Vallehermoso
y Ayuntamiento de Agulo, en horario de 9 a 14 ho-
ras de lunes a viernes. Además, se puede consultar
el documento técnico en la página web del Gobier-
no de Canarias:

http://www.gobiernodecanarias.org/cmayot/espa-
ciosnaturales/instrumentos/tf_descarga.html.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de agosto de 2005.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Miguel Ángel Pulido Rodríguez.
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Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

3117 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 29 de junio de 2005, por el que se
somete a información pública la admisión de-
finitiva de la solicitud de concesión directa de
la explotación denominada Badajoz nº 2039.

La Dirección General de Industria y Energía del
Gobierno de Canarias hace saber que ha sido decla-
rada la admisión definitiva de la solicitud formula-
da por D. Miguel Ángel Moreno Rodríguez, en re-
presentación de la entidad mercantil Áridos del Sur,
S.A., de la concesión directa de explotación con ex-
presión del número, nombre, recurso, cuadrículas
mineras y municipio que se relacionan:

CDE nº 2039; Badajoz; áridos de barranco; cua-
tro cm; Güímar (Tenerife), definida por los siguien-
tes vértices en coordenadas geográficas referidas al
meridiano de Greenwich:

VÉRTICE LONGITUD W LATITUD N

V1 16˚ 25’ 00’’ 28˚ 18’ 20’’
V2 16˚ 24’ 20’’ 28˚ 18’ 20’’
V3 16˚ 24’ 20’’ 28˚ 17’ 40’’
V4 16˚ 25’ 00’’ 28˚ 17’ 40’’

Lo que se hace público a fin de que cuantos se con-
sideren interesados puedan presentar las alegaciones,
que estimen pertinentes, al Proyecto de Explotación
y al Estudio de Impacto Ambiental dentro del plazo
de un mes, contado a partir de la publicación en el
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 51.1 de la Ley 22/1973, de
21 de julio, de Minas, 70.2 de su Reglamento, apro-
bado por Real Decreto 2.857/1978, de 25 de agosto,
y 28 de la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Preven-
ción del Impacto Ecológico, en las dependencias de
esta Dirección General de Industria y Energía, en la
Avenida de Anaga, 35, Edificio de Usos Múltiples I,
7ª planta, del término municipal de Santa Cruz de Te-
nerife, en horario de 9,00 a 13,00 horas y de lunes a
viernes.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de junio de 2005.-
El Director General de Industria y Energía, Juan Pe-
dro Sánchez Rodríguez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

3118 ANUNCIO de 12 de julio de 2005, por el que
se somete a información pública el Estudio de
Impacto Ambiental del expediente 42/05 de ca-

lificación territorial para el proyecto de le-
galización de granja caprina denominada Co-
rrales Negros, situada en el Barranco de Tao,
en Los Llanos de La Concepción, término mu-
nicipal de Puerto del Rosario, promovido por
D. Bernardo Peña Guerra.

Habiéndose solicitado calificación territorial pa-
ra el proyecto “Legalización de granja caprina” de-
nominada Corrales Negros, situada en el Barranco de
Tao, en Los Llanos de La Concepción, término mu-
nicipal de Puerto del Rosario, promovido por D. Ber-
nardo Peña Guerra, se somete el Estudio de Impac-
to Ambiental del expediente 42/05 a información
pública por el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente al de la publicación del correspondiente
anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, estando de
manifiesto el mismo en las dependencias de este Ca-
bildo Insular de Fuerteventura, calle San Roque, 17,
1º D, de 9 a 13 horas, todo ello conforme a lo pre-
visto en el artº. 28.2 de la Ley 11/1990, de 13 de ju-
lio, de Prevención del Impacto Ecológico.

Puerto del Rosario, a 12 de julio de 2005.- El
Consejero de Infraestructuras y Ordenación del Te-
rritorio, Jesús León Lima.

Cabildo Insular
de Lanzarote

3119 ANUNCIO de 10 de agosto de 2005, relativo
a notificación de Resoluciones de iniciación
de procedimiento sancionador en materia de
transportes.

Providencia de 10 de agosto de 2005, del Ins-
tructor de los expedientes sancionadores en materia
de transportes que se relacionan, sobre notificación
de Resolución de iniciación de procedimiento san-
cionador. 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, so-
bre notificación a interesados intentada y no practi-
cada, 

D I S P O N G O:

Notificar a los denunciados que se citan, los car-
gos especificados en el expediente que les ha sido ins-
truido por este Cabildo Insular por infracción admi-
nistrativa en materia de transportes. 

Órgano competente para resolver y norma que le
atribuye competencia: Ilma. Sra. Presidenta del
Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote según Decre-
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to 159/1994, de 21 de julio (B.O.C. nº 92, de 28.7.94),
de Transferencias de funciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias a
los Cabildos Insulares en materia de transportes te-
rrestres y por cable y artículo 34.1.l) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local. 

Que se ha nombrado Instructor de los expedien-
tes sancionadores a D. Pedro M. Fraile Bonafonte que
podrá ser recusado conforme a los artículos 28 y 29
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

En virtud de lo dispuesto en el artº. 210 del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, y en el ar-
tículo 13, apartado 2º, del Reglamento del procedi-
miento sancionador, en relación con lo dispuesto en
el artículo 16.1 del mismo Reglamento, los interesados
dispondrán de un plazo de quince (15) días hábiles
a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente providencia, para aportar cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimen convenientes
o proponer pruebas concretando los medios de que
pretendan valerse, con la advertencia de que en el su-
puesto de no presentar alegaciones la Resolución de
iniciación podrá ser considerada Propuesta de Resolución
con los efectos que le atribuyen los artículos 18 y 19
del citado texto normativo. Asimismo, tal y como es-
tablece el artículo 146.2, párrafo 3º, de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres (modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
de 8 de octubre), se informa que el plazo máximo de
tramitación y resolución del expediente sancionador
es de un año desde la iniciación del procedimiento.
Puede el denunciado reconocer voluntariamente su
responsabilidad y hacer efectivo el importe de la
sanción en el plazo de quince días siguientes a la no-
tificación del expediente sancionador, en cuyo caso
la cuantía pecuniaria de la sanción inicialmente pro-
puesta se reducirá en un 25% todo ello de conformidad
con lo establecido en el artº. 146.3 de la Ley 16/1987,
sobre Ordenamiento de los Transportes Terrestres, tras
la modificación operada por la Ley 29/2003, de 8 de
octubre. 

El plazo máximo de tramitación y resolución del
expediente sancionador es de un año desde la iniciación
del procedimiento, tal y como establece el artículo
146.2, párrafo 3º, de la Ley 16/1987, de 30 de julio
(modificada parcialmente por la Ley 29/2003, de
8.10). Transcurrido dicho plazo sin que la resolución
haya sido dictada, se entenderá caducado el proce-
dimiento y se procederá al archivo de las actuacio-
nes, sin perjuicio de la posibilidad de iniciar de nue-
vo el procedimiento, en tanto no haya prescrito la acción
de la Administración. Lo que se pone en su conoci-
miento a los efectos de interrupción del plazo de
prescripción y del ejercicio, en su caso, de la facul-

tad de recusación, sin perjuicio de que los nombra-
dos Instructor y Secretario deberán abstenerse de in-
tervenir en el procedimiento y comunicarlo a su su-
perior jerárquico, de concurrir alguno de los motivos
de abstención señalados en el artº. 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, y de acuerdo con lo
previsto en los artículos 132.2 y 29 de la misma.

1) TITULAR: Guerra Dist. Trans. y Alma. Gral., S.L.;
Nº EXPTE.: GC/301258/O/2004; POBLACIÓN: Firgas
(Gran Canaria); MATRÍCULA: 9493-CFY; INFRAC-
CIÓN: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9, artículos
47 y 90 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (modificada parcialmente
por la Ley 29/2003, de 8 de octubre), artículos 41 y 109
ROTT y artº. 22 Orden Ministerial de 20.7.95; CUANTÍA:
1.501 euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte
público de mercancías, en vehículo ligero arrendado por
un plazo superior a un mes, careciendo de autorización ad-
ministrativa. 

2) TITULAR: Distribuciones Maxolanca, S.L.; Nº
EXPTE.: GC/300773/O/2004; POBLACIÓN: Arrecife
(Lanzarote); MATRÍCULA: GC-1423-AY; INFRAC-
CIÓN: artículos 142.25 y 141.13, en relación con los ar-
tículos 47 y 103 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modi-
ficada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre),
artículos 41 y 158 del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre; CUANTÍA: 400 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte privado complementario de mercancías,
en vehículo ligero, careciendo de tarjeta de transportes.

3) TITULAR: Hijos de Don Antonio Navarro, S.L.; Nº
EXPTE.: GC/300945/O/2004; POBLACIÓN: Arrecife
(Lanzarote); MATRÍCULA: 6934-CNZ; INFRACCIÓN:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con los artículos 47
y 103 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada par-
cialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre), artículos
41 y 158 del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiem-
bre; CUANTÍA: 400 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte privado complementario de mercancías,
en vehículo ligero, careciendo de tarjeta de transportes.

Arrecife, a 10 de agosto de 2005.- El Instructor,
Pedro M. Fraile Bonafonte.

3120 ANUNCIO de 10 de agosto de 2005, relativo
a notificación de Resoluciones en materia de
infracción administrativa de transportes.

Providencia de 10 de agosto de 2005, del Ins-
tructor de los expedientes sancionadores en materia
de transportes que se relacionan, sobre notificación
de Resolución en materia de infracción administra-
tiva.
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Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, la Re-
solución formulada con ocasión del expediente que
les ha sido instruido por este Cabildo por infracción
administrativa en materia de transporte.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente de la Caja Insular de Ahorros de
Canarias, c./c. nº 2052 8029 23 3500007104, en el
que se haga constar el número de expediente y ti-
tular al que corresponde. Los plazos de ingreso en
período voluntario son los siguientes (artº. 62.2 de
la Ley 58/2003, de 17.12, General Tributaria, B.O.E.
nº 302, de 18.12.03): si la notificación de la liqui-
dación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha de recepción de la notificación has-
ta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera há-
bil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si la notifi-
cación de la liquidación se realiza entre los días 16
y último de cada mes, desde la fecha de recepción
de la notificación hasta el día 5 del segundo mes pos-
terior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente. Los vencimientos que coincidan
con un sábado se trasladarán al primer día hábil si-
guiente. 

Dentro de dichos plazos podrán solicitarse apla-
zamientos y fraccionamientos en los términos de los
artículos 48 y siguientes del Reglamento General
de Recaudación (Real Decreto 1.684/1990, de
20.12). Finalizado el período voluntario de pago sin
haber satisfecho la deuda, o sin haber presentado
en tiempo y forma el correspondiente recurso o re-
clamación, se procederá a la exacción de la deuda
con el recargo del 5%, 10% ó 20% según corres-
ponda, de acuerdo con el artº. 28 de la citada Ley,
así como de los intereses de demora y costas que
sean procedentes.

Contra la resolución recaída, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá el interesado interponer recur-
so potestativo de reposición, previsto en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, ante la Ilma. Sra. Presidenta del Excmo. Cabil-
do Insular de Lanzarote, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día de la publicación de la presente
Resolución, o directamente formular recurso con-
tencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Las Palmas o, en su
caso, ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-

vo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en
el plazo de dos meses a partir del día siguiente de
publicación de la Resolución que se notifica. Para
el supuesto de interposición de recurso de reposi-
ción no podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que aquél sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta,
sin perjuicio, en su caso, de que puedan utilizar cual-
quier otra acción o recurso que estimen proceden-
tes para la defensa de sus intereses. La presentación
del recurso suspenderá el plazo de ingreso antes in-
dicado, no obstante en el caso de que la presente
Resolución gane firmeza, se reiniciará a partir de
la fecha el cómputo de dicho plazo con los efectos
señalados en caso de impago.

1) TITULAR: Cía. Internacional Islas Canarias, S.A.;
Nº EXPTE.: GC/301166/O/2004; POBLACIÓN: La
Laguna (Tenerife); MATRÍCULA: TF-4459-L; IN-
FRACCIÓN: artº. 140.19 de la Ley 16/1987, de 30 de
julio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003, de
8 de octubre); CUANTÍA: 4.600,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complemen-
tario de mercancías en vehículos de hasta 10 tm con un
exceso de peso sobre la M.M.A. del 35%.

2) TITULAR: Cargored Canarias, S.L.; Nº EXPTE.:
GC/300345/O/2004; POBLACIÓN: Telde (Gran Cana-
ria); MATRÍCULA: M-1102-YZ; INFRACCIÓN: artº.
142.18 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada par-
cialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre), Orden
Ministerial de 25.10.90 (B.O.E. de 30.10); CUANTÍA:
100,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías -paquetería-, en vehículo li-
gero, careciendo el mismo de los distintivos exigibles.

3) TITULAR: José Mateo Saavedra; Nº EXPTE.:
GC/300041/O/2004; POBLACIÓN: San Nicolás de To-
lentino (Gran Canaria); MATRÍCULA: 9975-BHJ; IN-
FRACCIÓN: artº. 142.18 de la Ley 16/1987, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (mo-
dificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octu-
bre); artº. 1, Orden Ministerial de 25.10.90 (B.O.E. de
30.10); CUANTÍA: 100 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte privado complementario de mercan-
cías, en vehículo ligero, careciendo de los distintivos re-
lativos a la tarjeta de transportes.

4) TITULAR: Sandos Dossan, S.L.; Nº EXPTE.:
GC/300516/I/2004; POBLACIÓN: Tías (Lanzarote);
MATRÍCULA: GC-2735-BT; INFRACCIÓN: artículos
142.8, 47 y 103 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (mo-
dificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octu-
bre), artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 201 euros
(33.444 pesetas); HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte privado complementario de mercancías -artículos
de souvenirs-, en vehículo ligero, careciendo de la tar-
jeta de transporte, siempre que la misma se hubiese so-
licitado, acreditando el cumplimiento de todos los requisitos
exigidos para su otorgamiento.
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5) TITULAR: Proyectos y Obras Transmesana, S.L.;
Nº EXPTE.: GC/300456/O/2004; POBLACIÓN: Arre-
cife (Lanzarote); MATRÍCULA: 5820-CGM; IN-
FRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13, en relación con
los artículos 47 y 103 de la Ley 16/1987, de 30 de julio
(modificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de
octubre), artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400 eu-
ros (66.554 pesetas); HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte privado complementario de mercancías -materia-
les de construcción-, en vehículo ligero, careciendo de
la tarjeta de transporte (autorización administrativa).

6) TITULAR: Manuel Salvador Álvarez Omaña; Nº
EXPTE.: GC/301244/O/2004; POBLACIÓN: Arrecife
(Lanzarote); MATRÍCULA: GC-5548-AZ; INFRAC-
CIÓN: artículos 142.25 y 141.13, en relación con los ar-
tículos 47 y 103 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (mo-
dificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de
octubre), artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400 eu-
ros (66.554 pesetas); HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte privado complementario de mercancías -agua-, en
vehículo ligero arrendado, careciendo de la tarjeta de trans-
porte (autorización administrativa). 

7) TITULAR: Promociones y Construcciones J.A.
Rdguez. García, S.L.U.; Nº EXPTE.: GC/300594/O/2004;
POBLACIÓN: Arrecife (Lanzarote); MATRÍCULA:
4858-BRZ; INFRACCIÓN: artº. 141.19, en relación
con el artº. 142.9 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (mo-
dificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octu-
bre), O. FOM 238/2003, de 31.1 (B.O.E. de 13.2);
CUANTÍA: 201 euros; HECHO INFRACTOR: realizar
transporte público de mercancías, en vehículo pesado,
careciendo del documento de control de los envíos de trans-
porte de mercancías -albarán, carga de porte u otra do-
cumentación análoga y acreditativa-.

8) TITULAR: Renovalanza, S.L.; Nº EXPTE.:
GC/300685/O/2004; POBLACIÓN: Arrecife (Lanzaro-
te); MATRÍCULA: 3932-CTZ; INFRACCIÓN: artº.
140.19 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada par-
cialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre); CUANTÍA:
4.600 euros (765.376 pesetas); HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte privado complementario de mer-
cancías, en vehículo de hasta 10 tm con un exceso de pe-
so sobre la M.M.A. del 46%. 

9) TITULAR: Lavalander, S.L.; Nº EXPTE.:
GC/301029/I/2004; POBLACIÓN: Tías (Lanzarote);
MATRÍCULA: 8221-CWB; INFRACCIÓN: artículos
142.8, 47 y 103 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (mo-
dificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octu-
bre), artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 201 euros
(33.443 pesetas); HECHO INFRACTOR: la realización
de transporte privado (ropa), en vehículo ligero, careciendo
de autorización, siempre que la misma se hubiese soli-
citado, acreditando el cumplimiento de todos los requi-
sitos exigidos para su otorgamiento.

10) TITULAR: Montecristo Gestión, S.L.; Nº EXPTE.:
GC/300537/O/2004; POBLACIÓN: Arrecife (Lanzaro-
te); MATRÍCULA: GC-6485-CM; INFRACCIÓN: ar-
tículos 142.25 y 141.13, en relación con los artículos 47
y 103 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada par-
cialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre), artícu-
los 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400 euros (66.554 pe-
setas); HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado
complementario de mercancías, en vehículo ligero, ca-
reciendo de tarjeta de transporte (autorización adminis-
trativa).

11) TITULAR: Stephen Large Charles; Nº EXPTE.:
GC/300637/O/2004; POBLACIÓN: Tías (Lanzarote);
MATRÍCULA: 7227-CLZ; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13, en relación con los artículos 47 y 103
de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada parcial-
mente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre), artículos 41
y 158 del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiem-
bre; CUANTÍA: 400 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte privado complementario de mercancías,
en vehículo ligero, careciendo de tarjeta de transportes.

12) TITULAR: Juana Pantoja Tobaja; Nº EXPTE.:
GC/300505/0/2004; POBLACIÓN: Tías (Lanzarote);
MATRÍCULA: 9567-CGK; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13, en relación con los artículos 47 y 103
de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada parcial-
mente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre), artículos 41
y 158 del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiem-
bre; CUANTÍA: 400 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte privado complementario de mercancías,
en vehículo ligero, careciendo de tarjeta de transportes.

13) TITULAR: Hotelsa Alimentación Canarias, S.L.;
Nº EXPTE.: GC/300857/I/2004; POBLACIÓN: Agüi-
mes (Gran Canaria); MATRÍCULA: 9235-BLC; IN-
FRACCIÓN: artº. 141.4 de la Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (modificada
parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre);
CUANTÍA: 1.551 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar un transporte privado complementario de mercancías
en vehículo de hasta 10 tm, con un exceso de peso so-
bre la M.M.A. del 16%.

14) TITULAR: Marcial Luis Pérez Pérez; Nº EXPTE.:
GC/300457/O/2004; POBLACIÓN: Tinajo (Lanzaro-
te); MATRÍCULA: 9044-CBP; INFRACCIÓN: artº.
140.26.4 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada
parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre), ane-
xos 2 y 3 ATP; CUANTÍA: 2.001 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte de mercancías perecederas
-pescado fresco-, en vehículo arrendado, incumpliendo
las condiciones de regulación de temperatura durante su
transporte (se transporta a temperatura ambiente y no en-
vasado en hielo fundente).

15) TITULAR: Baikal Logistic, S.L.; Nº EXPTE.:
GC/301059/O/2004; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: 3016-CDK; INFRACCIÓN:
artº. 142.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modifica-
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da parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre);
CUANTÍA: 311 euros; HECHO INFRACTOR: realizar
un transporte privado complementario de mercancías
en vehículos de hasta 10 tm con un exceso de peso so-
bre la M.M.A. del 7%.

16) TITULAR: Isabel Perdomo Padrón; Nº EXPTE.:
GC/300347/O/2004; POBLACIÓN: Arrecife (Lanzaro-
te); MATRÍCULA: GC-7414-AZ; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13 en relación con los artículos 47 y 103
de la Ley 16/1987, de 30.7 (modificada parcialmente por
la Ley 29/2003, de 8.10); artículos 41 y 158 ROTT;
CUANTÍA: 400 euros; que por haberse acogido la san-
cionada al beneficio de reducción del 25% recogido en
el artº. 146.3, párrafo 2º de la Ley 29/2003, de 8 de oc-
tubre, queda minorada a 300,00 euros (49.916 pesetas)
y declarar que esta sanción ha sido ya abonada por la par-
te denunciada.

Arrecife, a 10 de agosto de 2005.- El Instructor,
Pedro M. Fraile Bonafonte.

3121 ANUNCIO de 10 de agosto de 2005, relati-
vo a notificación de Resoluciones en mate-
ria de infracción administrativa de trans-
porte.

Providencia de 10 de agosto de 2005, del Instructor
de los expedientes sancionadores en materia de
transportes que se relacionan, sobre notificación
de Resoluciones en materia de infracción adminis-
trativa.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el ar-
tículo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, sobre notificación a interesados intentada
y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, la Re-
solución formulada con ocasión del expediente que
les ha sido instruido por este Cabildo por infracción
administrativa en materia de transporte.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente de la Caja Insular de Ahorros de
Canarias, c./c. nº 2052 8029 23 3500007104, en el
que se haga constar el número de expediente y ti-
tular al que corresponde. Los plazos de ingreso en
período voluntario son los siguientes (artº. 62.2 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, B.O.E. nº 302, de 18.12.03): si la notificación
de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de recepción de la notifi-

cación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
Si la notificación de la liquidación se realiza entre
los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de
recepción de la notificación hasta el día 5 del se-
gundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, has-
ta el inmediato hábil siguiente. Los vencimientos
que coincidan con un sábado se trasladarán al pri-
mer día hábil siguiente. 

Dentro de dichos plazos podrán solicitarse apla-
zamientos y fraccionamientos en los términos de los
artículos 48 y siguientes del Reglamento General
de Recaudación (Real Decreto 1.684/1990, de
20.12). Finalizado el período voluntario de pago sin
haber satisfecho la deuda, o sin haber presentado
en tiempo y forma el correspondiente recurso o re-
clamación, se procederá a la exacción de la deuda
con el recargo del 5%, 10% ó 20% según corres-
ponda, de acuerdo con el artº. 28 de la citada Ley,
así como de los intereses de demora y costas que
sean procedentes.

Contra la resolución recaída, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá el interesado interponer recur-
so potestativo de reposición, previsto en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, ante el Ilma. Sra. Presidenta del Excmo. Cabil-
do Insular de Lanzarote, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día de la publicación de la presente
Resolución, o directamente formular recurso con-
tencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Las Palmas o, en su
caso, ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en
el plazo de dos meses a partir del día siguiente de
publicación de la Resolución que se notifica. Para
el supuesto de interposición de recurso de reposi-
ción no podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta,
sin perjuicio, en su caso, de que puedan utilizar cual-
quier otra acción o recurso que estimen proceden-
tes para la defensa de sus intereses. La presentación
del recurso suspenderá el plazo de ingreso antes in-
dicado, no obstante en el caso de que la presente
Resolución gane firmeza, se reiniciará a partir de
la fecha el cómputo de dicho plazo con los efectos
señalados en caso de impago.

1) TITULAR: Fiberlan, S.C.P.;  Nº EXPTE.:
GC/300598/O/2004; POBLACIÓN: Arrecife (Lanzaro-
te); MATRÍCULA: GC-9731-BM; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con los artículos 140.1.9, 47 y 90,
21, 140.23, 140.1.4, 68 y 89 de la Ley 16/1987, de 30
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de julio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
de 8 de octubre), artículos 41, 109 y 123, artículos 5 y
106 ROTT; artº. 2, Real Decreto 443/2001, de 27.4;
CUANTÍA: 1.501 euros (249.745 pesetas); HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público discrecional de
menores/escolares en vehículos de hasta 9 plazas, care-
ciendo de tarjeta de transporte; y de autorización espe-
cífica para el transporte de menores; y careciendo el ve-
hículo de seguro de responsabilidad civil con cobertura
ilimitada.

2) TITULAR: Ecoaventura Chafari, S.L.; Nº EXPTE.:
GC/300624/O/2004; POBLACIÓN: Arrecife (Lanzaro-
te); MATRÍCULA: GC-2462-BY; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con los artículos 140.1.9, 47 y 90,
21, 140.23, 140.1.4, 68 y 89 de la Ley 16/1987, de 30.7
(modificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8.10),
artículos 41, 109 y 123, artículos 5 y 106 ROTT; artº. 2
Real Decreto 443/2001, de 27.4; CUANTÍA: 1.501 eu-
ros (249.745 pesetas); HECHO INFRACTOR: realizar
transporte público discrecional de menores/escolares en
vehículos de hasta 9 plazas, careciendo de tarjeta de
transporte; y de autorización específica para el transporte
de menores; y careciendo el vehículo de seguro de res-
ponsabilidad civil con cobertura ilimitada.

Arrecife, a 10 de agosto de 2005.- El Instructor,
Manuel Antonio Berriel Perdomo.

Cabildo Insular
de Tenerife

3122 ANUNCIO de 25 de julio de 2005, relativo
a notificación de Resoluciones de iniciación
de procedimiento sancionador en materia de
transporte.

Providencia de 25 de julio de 2005, del Instruc-
tor de los expedientes sancionadores en materia de
transportes que se relacionan, sobre notificación
de Resoluciones de iniciación de procedimiento
sancionador.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el ar-
tículo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, sobre notificación a interesados intentada y no
practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, los car-
gos especificados en el expediente que les ha sido
instruido por este Cabildo Insular por infracción ad-
ministrativa en materia de transportes.

El Cabildo Insular de Tenerife tiene competen-
cia en materia de Inspección y Sanciones de Trans-
portes en virtud del Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio (B.O.C. nº 92, de 28.7.94), de Transferencias de
funciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias a los Cabildos In-
sulares en materia de transportes terrestres y por ca-
ble, siendo el órgano competente el Consejero
Insular de Carreteras y Transportes en virtud del artº.
7.1.Q) del Texto Refundido del Reglamento Orgá-
nico del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife (B.O.P.
de 25.5.01) y Decreto de la Presidencia de fecha 1
de julio de 2003 (B.O.P. nº 85, de 4.7.03).

Que se ha nombrado Instructora de los expe-
dientes sancionadores a Dña. María Soledad Gómez
Fernández y sustituto de ésta para el caso de ausencia
o enfermedad a D. Pedro Luis Campos Albarrán, que
podrán ser recusados conforme a los artículos 28 y
29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artº. 210 del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre y en el ar-
tículo 13, apartado 2º, del Reglamento del proce-
dimiento sancionador, en relación con lo dispues-
to en el artículo 16.1 del mismo Reglamento, los
interesados dispondrán de un plazo de quince (15)
días hábiles a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente providencia, para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones esti-
men convenientes o proponer pruebas concretando
los medios de que pretendan valerse, con la adver-
tencia de que en el supuesto de no presentar alega-
ciones la Resolución de iniciación podrá ser con-
siderada Propuesta de Resolución con los efectos
que le atribuyen los artículos 18 y 19 del citado tex-
to normativo. Así mismo, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 42.2 y 4 de la Ley 30/1992, y
en el 146.2, 3er párrafo de la Ley 29/2003, de 8 de
octubre, sobre mejora de las condiciones de com-
petencia y seguridad en el mercado de transporte
por carretera, por la que se modifica la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres, se informa que el plazo máximo para la re-
solución y notificación del presente procedimien-
to será de un (1) año.

El importe de la sanción podrá ser ingresado en
la C/C de CajaCanarias nº 2065/0000/01/1114005082,
significándole, que de conformidad con el artº.
146.3, si se hace efectiva la sanción antes de que
transcurran los 15 días siguientes a la publicación
de la presente Resolución de incoación, la cuantía
se reducirá en un 25 por ciento.

1. TITULAR: Productos Lácteos Canarias, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-40142-O-2005; POBLACIÓN: El Rosa-
rio; MATRÍCULA: - - -; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
140.26.2 LOTT, anexo 1, ATP artº. 7 del Real Decreto
237/2000 (B.O.E. de 16.3); PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143.1.g) LOTT; CUANTÍA: 2.001,00 eu-
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ros; HECHO INFRACTOR: contratar con transportista
que carece del certificado de conformidad para el trans-
porte de mercancías perecederas correspondiente a la mer-
cancía transportada.

2. TITULAR: SAT nº 9591 Guancha Agrícola; Nº
EXPTE.: TF-40167-O-2005; POBLACIÓN: Garachi-
co; MATRÍCULA: TF-5877-BG; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 140.19 LOTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.h) LOTT; CUANTÍA: 4.600,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte
privado complementario de mercancías en vehículos de
hasta 10 tm con un exceso de peso sobre la M.M.A. su-
perior al 48%.

3. TITULAR: Peraza Hernández, Juan Vicente; Nº
EXPTE.: TF-40197-O-2005; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-1568-BV; PRECEPTO
INFRINGIDO: artº. 141.31, en relación con el artº.
140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y
109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f)
LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte público de mercancías en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

4. TITULAR: Kally, Jari Urho Tapani; Nº EXPTE.:
TF-40199-O-2005; POBLACIÓN: La Orotava; MATRÍCU-
LA: TF-6144-BZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
141.4 LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f)
LOTT; CUANTÍA: 1.801,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar un transporte discrecional de mercancías
en vehículo de hasta 10 tm con un exceso de peso sobre
la M.M.A. superior al 21%.

5. TITULAR: Kally, Jari Urho; Nº EXPTE.: TF-
40223-O-2005; POBLACIÓN: La Orotava; MATRÍCU-
LA: TF-6144-BZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos
47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

6. TITULAR: Excavaciones I Faya, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41145-O-2004; POBLACIÓN: San Miguel; MATRÍCU-
LA: TF-5837-O; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 142.8
LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.b)
LOTT; CUANTÍA: 201,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: la realización de transporte privado en vehículo
pesado, careciendo de autorización siempre que la mis-
ma se hubiese solicitado, acreditando el cumplimiento
de todos los requisitos exigidos para su otorgamiento, en
el plazo máximo de 15 días, contados desde la notifica-
ción del inicio del expediente sancionador.

7. TITULAR: Rivera Uribe, Magdalena; Nº EXPTE.:
TF-41942-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz de La
Palma; MATRÍCULA: TF-1628-BY; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 140.26.4 LOTT, anexos 2 y 3 ATP; PRE-

CEPTO SANCIONADOR: artº . 143.1.g) LOTT;
CUANTÍA: 2.001,00 euros; HECHO INFRACTOR:
transportar productos que necesiten regulación de tem-
peratura durante el transporte, a una temperatura distin-
ta de la exigida durante el mismo.

8. TITULAR: Transportes Itaico, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-42005-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tene-
rife; MATRÍCULA: 0550-BSB; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artº. 141.4 LOTT; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.611,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar un transporte discre-
cional de mercancías en vehículo de más de 20 tm con
un exceso de peso sobre la M.M.A. superior al 8%.

9. TITULAR: Inca Actividades Industriales, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-42122-O-2004; POBLACIÓN: Las Pal-
mas de Gran Canaria; MATRÍCULA: 5958-CMT; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en re-
lación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos
41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado com-
plementario en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción.

10. TITULAR: Rodríguez González, Juan Pedro; Nº
EXPTE.: TF-42123-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-2733-CC; PRECEPTO
INFRINGIDO: artº. 141.31, en relación con el artº.
140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y
109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f)
LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte público de mercancías en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

11. TITULAR: Morteros Güímar, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-42139-O-2004; POBLACIÓN: Güímar; MATRÍCU-
LA: TF-0332-BV; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
141.19 LOTT, O. FOM 238/2003, de 31.1 (B.O.E. de 13.2);
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.e) LOTT;
CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
falta de datos obligatorios en la documentación en que
debe materializarse los contratos de transporte de mer-
cancías celebrados con transportistas u operadores.

12. TITULAR: Riley, Gary Peter; Nº EXPTE.: TF-
42229-O-2004; POBLACIÓN: Granadilla de Abona;
MATRÍCULA: 7210-BLV; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº .  143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

13. TITULAR: Dóniz Dóniz, Dominga del Pilar; Nº
EXPTE.: TF-42283-O-2004; POBLACIÓN: Los Realejos;
MATRÍCULA: TF-7786-AP; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
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PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

14. TITULAR: Plascosys, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
42288-O-2004; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: 4119-
CPX; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y
141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103
LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, care-
ciendo de autorización.

15. TITULAR: Cabrera Chinea, Domingo; Nº EXPTE.:
TF-42337-O-2004; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCU-
LA: 4276-BRM; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.21
LOTT, artº. 125 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.e) LOTT; CUANTÍA: 1.001,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de servicios inicia-
dos en término municipal distinto al que corresponde la
licencia de transporte urbano.

16. TITULAR: Fumero Rojas, Modesto Fco.; Nº
EXPTE.: TF-42366-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-9394-K; PRECEPTO
INFRINGIDO: artº. 140.19 LOTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.h) LOTT; CUANTÍA: 4.600,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte
privado complementario de mercancías en vehículos de
hasta 10 tm con un exceso de peso sobre la M.M.A. su-
perior al 62%.

17. TITULAR: Química Insular de Tenerife, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-42374-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-3556-BY; PRECEPTO
INFRINGIDO: artº. 141.31, en relación con el artº.
140.25.4 LOTT, artº. 34.9, en relación con el artº. 33.10
del Real Decreto 2.115/1998, de 2.10 (B.O.E. de 16.10);
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.k), en rela-
ción con el artº. 143.1.d) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte de
mercancías peligrosas, no llevando a bordo del vehícu-
lo los documentos de transporte o acompañamiento (car-
ta de porte).

18. TITULAR: Isla Visión Canaria, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-42383-O-2004; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-1506-BW; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con
la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: la realización de transporte privado complemen-
tario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

19. TITULAR: Jorge Hernández, Félix; Nº EXPTE.:
TF-42403-O-2004; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-

LA: TF-0749-AP; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47
y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de
transporte privado complementario en vehículo ligero,
careciendo de autorización.

20. TITULAR: Cocinas Santa Úrsula, S.L. Uniper-
sonal; Nº EXPTE.: TF-42405-O-2004; POBLACIÓN: Los
Realejos; MATRÍCULA: 1747-CWB; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con
la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: la realización de transporte privado complemen-
tario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

21. TITULAR: Pastropan, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
42421-O-2004; POBLACIÓN: San Miguel; MATRÍCU-
LA: 6499-BND; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47
y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de
transporte privado complementario en vehículo ligero,
careciendo de autorización.

22. TITULAR: Carballo Fariña, María Teresa; Nº
EXPTE.: TF-42431-O-2004; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-2216-BM; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT,
artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41, 109 y 123 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público discrecional de viajeros en ve-
hículos de hasta 9 plazas, careciendo de autorización.

23. TITULAR: Transportes Antonio Mendoza, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-42438-O-2004; POBLACIÓN: Breña Al-
ta; MATRÍCULA: TF-2853-AL; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artº. 140.19 LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.h) LOTT; CUANTÍA: 3.821,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte discrecional
de mercancías en vehículo de más de 20 tm con un ex-
ceso de peso sobre la M.M.A. superior al 23%.

24. TITULAR: Hernández Rodríguez, Laurentino;
Nº EXPTE.: TF-42439-O-2004; POBLACIÓN: La
Laguna; MATRÍCULA: TF-7035-AW; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 140.6 LOTT, artº. 33.3 y 4 LOTT,
artº. 19 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.i) LOTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros; HECHO
INFRACTOR: la desatención total a las instrucciones de
los miembros de la inspección del transporte terrestre.

25. TITULAR: Smith, Paul William; Nº EXPTE.:
TF-42444-O-2004; POBLACIÓN: Guía de Isora;
MATRÍCULA: 0236-CJD; PRECEPTO INFRINGIDO:
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artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, ar-
tículos 47 y 90 LOTT, artículos 41, 109 y 123 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público discrecional de viajeros en ve-
hículos de hasta 9 plazas, careciendo de autorización.

26. TITULAR: Cantos Blancos del Sur, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-42445-O-2004; POBLACIÓN: Arico;
MATRÍCULA: TF-8485-BX; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 140.19 LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.h) LOTT; CUANTÍA: 4.600,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario de mercancías en vehículos de hasta 10 tm
con un exceso de peso sobre la M.M.A. superior al 52%.

27. TITULAR: Indavaso, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
42461-O-2004; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: SO-2532-F; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.4
LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f)
LOTT; CUANTÍA: 1.556,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar un transporte discrecional de mercancías
en vehículo de más de 20 tm con un exceso de peso so-
bre la M.M.A. superior al 7%.

28. TITULAR: C.B. Jomaci; Nº EXPTE.: TF-42467-
O-2004; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA:
0347-CBK; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90
LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte público
de mercancías en vehículo ligero, careciendo de autori-
zación.

29. TITULAR: Expósito León, Fco. Daniel; Nº
EXPTE.: TF-42474-O-2004; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: 4890-BMR; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT,
artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

30. TITULAR: Escobar Gómez, José Eduardo; Nº
EXPTE.: TF-42495-O-2004; POBLACIÓN: Güímar;
MATRÍCULA: TF-9499-BV; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

31. TITULAR: Williams, Cristopher S.; Nº EXPTE.:
TF-42500-O-2004; POBLACIÓN: Guía de Isora;
MATRÍCULA: TF-1641-BD; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,

artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

32. TITULAR: Di Guglielmo, Dario; Nº EXPTE.: TF-
42504-O-2004; POBLACIÓN: Puerto de la Cruz;
MATRÍCULA: 7754-CCZ; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 141.5 LOTT; artº. 198.h) ROTT; Decreto 91/1991,
de 29.4 (B.O.C. de 13.5.91); PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.501,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: realizar servicio discrecio-
nal de viajeros (vehículo con tarjeta de transportes V.T.),
no poniendo en funcionamiento el taxímetro.

33. TITULAR: Castro Fresco, Domingo; Nº EXPTE.:
TF-42506-O-2004; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCU-
LA: TF-7397-AU; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos
47 y 90 LOTT, artículos 41, 109 y 123 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público discrecional de viajeros en vehículos de has-
ta 9 plazas, careciendo de autorización.

34. TITULAR: Mantenimiento Técnico Kimired,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-42515-O-2004; POBLACIÓN:
La Orotava; MATRÍCULA: TF-0575-BH; PRECEPTO
INFRINGIDO: artº. 141.31, en relación con el artº.
140.25.4 LOTT, artº. 34.9, en relación con el artº. 33.10
del Real Decreto 2.115/1998, de 2.10 (B.O.E. de 16.10);
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.k), en rela-
ción con el artº. 143.1.d) LOTT; CUANTÍA: 600,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte de mer-
cancías peligrosas, no llevando a bordo del vehículo los
documentos de transporte o acompañamiento (carta de
porte).

35. TITULAR: Vía Península, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
42519-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-5363-BD; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT,
artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

36. TITULAR: Comercial Suministros El Roque,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-42529-O-2004; POBLACIÓN:
Telde; MATRÍCULA: 0407-CTP; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.4 LOTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.951,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte privado
complementario de mercancías en vehículos de hasta
10 tm con un exceso de peso sobre la M.M.A. superior
al 24%.
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37. TITULAR: Comercial Dugarci, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-42538-O-2004; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-5531-AT; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47
y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de
transporte privado complementario en vehículo ligero,
careciendo de autorización.

38. TITULAR: Socas Gorrín, Ana Rosa; Nº EXPTE.:
TF-42541-O-2004; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-3690-AC; PRECEPTO INFRINGIDO: artícu-
los 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos
47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de
transporte privado complementario en vehículo ligero,
careciendo de autorización.

39. TITULAR: Soltrans Tenerife, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-42564-O-2004; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-1813-AD; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
140.19 LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.h) LOTT; CUANTÍA: 3.366,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte discrecional de mer-
cancías en vehículo de más de 20 tm con un exceso de
peso sobre la M.M.A. superior al 16%.

40. TITULAR: Galeone, Cosino; Nº EXPTE.: TF-42565-
O-2004; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA: TF-
2662-BZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.1.9
LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.i) LOTT;
CUANTÍA: 4.601,00 euros (precintado del vehículo por
seis meses); HECHO INFRACTOR: realizar transporte
público discrecional de viajeros en vehículos de más de
9 plazas, careciendo de autorización.

41. TITULAR: Salazones Cairós, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-42571-O-2004; POBLACIÓN: Tacoronte; MATRÍCU-
LA: 5239-CLP; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 142.2
LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; CUANTÍA: 311,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar un transporte privado complementario de
mercancías en vehículos de hasta 10 tm con un exceso
de peso sobre la M.M.A. superior al 7%.

42. TITULAR: Triptico Tenerife, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-42577-O-2004; POBLACIÓN: Güímar; MATRÍCU-
LA: TF-0246-AS; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47
y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de
transporte privado complementario en vehículo ligero,
careciendo de autorización.

43. TITULAR: Bus Tour, S.A.; Nº EXPTE.: TF-
42580-O-2004; POBLACIÓN: Puerto de la Cruz;
MATRÍCULA: TF-5793-BD; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 140.1.4 LOTT, artículos 68 y 89 LOTT, artº.
106 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.i)
LOTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros (precintado del ve-
hículo por seis meses); HECHO INFRACTOR: realizar
transporte público de viajeros de uso especial carecien-
do de autorización específica, sin tener derecho a ella.

44. TITULAR: Aguilera López, Juan; Nº EXPTE.: TF-
42585-O-2004; POBLACIÓN: Los Silos; MATRÍCULA:
TF-6925-BF; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47
y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de
transporte privado complementario en vehículo ligero,
careciendo de autorización.

45. TITULAR: Mantenimiento Técnico Kimired,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-42591-O-2004; POBLACIÓN:
La Orotava; MATRÍCULA: TF-0575-BH; PRECEPTO
INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con
la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: la realización de transporte privado complemen-
tario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

46. TITULAR: Restauración y Catering Dos Mil,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-42615-O-2004; POBLACIÓN:
Santa Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: TF-5719-BS;
PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13,
en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, ar-
tículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte privado com-
plementario en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción.

47. TITULAR: Infante Canarias Asociados, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-42616-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-8557-BH; PRECEPTO
INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con
la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: la realización de transporte privado complemen-
tario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

48. TITULAR: Arteaga Díaz, Pedro; Nº EXPTE.:
TF-42619-O-2004; POBLACIÓN: Candelaria; MATRÍCU-
LA: TF-6509-BM; PRECEPTO INFRINGIDO: artícu-
los 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos
47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
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400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de
transporte privado complementario en vehículo ligero,
careciendo de autorización.

49. TITULAR: Const. Domasa, S.A.; Nº EXPTE.: TF-
42621-O-2004; POBLACIÓN: La Orotava; MATRÍCU-
LA: - - -; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.19 LOTT,
O. FOM 238/2003, de 31.1 (B.O.E. de 13.2); PRECEP-
TO SANCIONADOR: artº. 143.1.e) LOTT; CUANTÍA:
1.001,00 euros; HECHO INFRACTOR: la falta de da-
tos obligatorios en la documentación en que debe ma-
terializarse los contratos de transporte de mercancías
celebrados con transportistas u operadores.

50. TITULAR: Castro Jorge, Álvaro; Nº EXPTE.: TF-
42656-O-2004; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-2268-AT; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº .  143.1.c) LOTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado complementario en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de julio de 2005.- La
Instructora, María Soledad Gómez Fernández.
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